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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  DE M IN IST R O S.

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q.. D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

R E A L E S  D E C R E T O S

Acreditada convenientemente la necesidad de aumen
tar los Juzgados ordinarios de la Habana por exigirlo así 
la mejor y más pronta administración de justicia, y con
formándome con lo propuesto por mi Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 . “ Se crea una Alcaldía mayor en dicha capi

tal que tendrá la misma categoría que las demás que en di
cha ciudad están establecidas.

Art. 2 .“ E l Gobernador superior civil de la isla de Cu
ba, de acuerdo con el Regente de aquella Real Audiencia, 
procederá á la división territorial entre la nueva Alcaldía y 
las actualmente existentes, poniendo desde luego en ejecu
ción el acuerdo que adoptaren y dándome cuenta de él por 
conducto debido para la resolución definitiva.

D ado en San Ildefonso á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,
C a r l o s  M a r f o r i .

Acreditada convenientemente la necesidad de aumentar 
los Juzgados ordinarios de Manila por exigirlo así la mejor 
y más pronta administración de justicia, y conformándome 
con lo propuesto por mi Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea una Alcaldía mayor en dicha capi

tal que tendrá la misma categoría que las demás que en di
cha ciudad están establecidas.

Art. 2." E l Gobernador superior civil de las islas Fili
pinas, de acuerdo con el Regente de aquella Real Audien
cia, procederá á la división territorial entre la nueva Alcal
día y  las actualmente existentes, poniendo desde luego er

ejecución el acuerdo que adoptaren y  dándome cuenta de 
él por el conducto debido para la resolución definitiva.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de Ultramar,
C arlos M arfori.

En vista de las razones que me ha expuesto mi Ministro 
de Ultramar, de acuerdo con el parecer del Consejo de E s
tado,

Vengo en disponer que al aplicar la ley de Enjuiciamien
to civil en las islas de Cuba y Puerto-Rico se sustituya con 
el siguiente el artículo 1.336: «Los que soliciten alguna dis
pensa de las comprendidas en el artículo anterior acudirán 
directamente á la Audiencia territorial respectiva, presen
tando en ella la solicitud y los documentos en que la fun
den: si las instancias se presentasen directamente al Gobier
no, se dirigirán por el Ministerio de Ultramar bajo simple 
cubierta á la Audiencia correspondiente.»

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de Ultramar,
C arlos M arfori.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias participa en 27 de 
Agosto último á este Ministerio que no ocurre novedad en aquella colonia y 
que el estado sanitario 110 ha sufrido alteración.'

M IN IST ER IO  D E L A  G U E R R A .

Relación de los sargentos primeros y  Cadetes de infantería promovidos 
por R eal orden de esta fecha al empleo superior inmediato con destino 
en concepto de supernumerarios d los cuerpos que se expresan , asi co
mo de los A lféreces que sirven en dicho concepto y  á quienes se áa colo
cación efectiva-en ¡os que d continuación se manifiestan:

D . Ricardo Orellana y Abecia, Alférez supernumerario del regimiento 
infantería Gerona, núm. 22; destinado de Alférez de la sexta compañía del 
primér batallón del mismo cuerpo.

D. Matías Marín y. Fernandez, Alférez supernumerario del batallón ca
zadores de Ciudad-Rodrigo; de Alférez de la sexta compañía del batallón ca
zadores de Alba de Tormes, núm. 10.

D. Frutos Vázquez y Parga, Alférez supernumerario del batallón cazado
res de Ciudad-Rodrigo; de Alférez de la primera compañía del tercer bata
llón del regimiento infantería Astúrias .

D. José Suarcz y Barral, Alférez supernumerario del regimiento infan
tería Sevilla, núm. 33; de Alférez de la sexta compañía del tercer batallón 
del regimiento infantería Soria.

D. José del Cerro y Oliva, Alférez supernumerario de cazadores de Ta*



a vera; de Alférez de la segunda com pañía del segundo batallón  del regim ien
to infantería Sabova, níirn . 6

D. Miguel C orral y R obres, Alférez supern u m erario  del regim iento  in
fantería G ranada: de Alférez de la cuarta  com pañía del tercer batallón del re 
gim iento infantería Am érica.

D. Camilo Mejías y  O rtiz , Alférez supern u m erario  de regim iento infante
ría C an tabria; de Alférez de la segunda com pañía del segundo batallón  del 
regim iento inm ntería V alencia.

D. Rafael Mogollon y  Daza, Alférez supernum erario  de cazadores de T a 
rifa; de Alférez de la sexta com pañía del p rim er batallón del regim iento in
fantería T o led o .

D . Nicolás Z urbano  y H ita rse , Alférez supernum erario  del regim iento in
fantería Princesa; de Alférez de la tercera com pañía del p rim er batallón  del 
regim iento infantería Reina.

D. Federico C am arasa y Casado, Alférez su p e rn u m erario  del regim iento 
infantería B urgos; de Alférez de la segunda com pañía del prim er batallón  del 
regim iento infantería Murcia.

D. Manuel Naya y R odríguez, Alférez su pe rnum erario  del regim iento 
infantería Rev, núm . i;  de Alférez de la segunda com pañía del tercer bata
llón del regim iento infantería Infante.

D. Luis Alcalá Canción, Alférez supern u m erario  de cazadores de B arbas- 
tro ; de Alférez de la p rim era com pañía del p rim er batallón  del regim iento in
fantería Isabel II.

Don jo rge  R ios y San P edro , A lférez supern u m erario  del regim iento Na
varra; de Alférez de bandera del segundo batallón del m ism o regim iento.

D . Ánacleto Jorge y  López, Alférez su p e rn u m erario  del regim iento in
fantería Alb.uera, n ú m . 2 6 ; de Alférez de la prim era com pañía del tercer ba
tallón del m ism o regim iento ,

Don A ntonio P ó rte la  y  R odríguez, Alférez supernum erario  del batallón 
cazadores do Chiclana; de Alférez de la quin ta  com pañía del prim er batallón 

'del regim iento infantería Iberia, núm . 3o.
D. Joaquín  Perez V iílarroya , Alférez supernum erario  del regim iento in 

fantería E x trem adura; de Alférez de la segunda com pañía del segundo bata
llen  del m ism o regim iento.

D . E stanislao  G óm ez y Fernandez, A lférez supe rnum erario  del regim ien
to  infantería Constitución; de Alférez de la quin ta  com pañía del p rim er b a
tallón del regim iento infantería Isabel II, núm . ,32.

D . José de la Peña y G utiérrez , Alférez supernum erario  del regim iento  
nfant ¿ría C antabria; de Alférez de la tercera com pañía del segundo batallón 
del regim iento infantería B o rb en .

D . Bernabé Fernandez y Lecuona, Alférez su pernum erario  del regim iento 
infantería Bailen; de Alférez de la sexta com pañía del segundo batallón  del re-
igimiento infantería S a b o y a .

D . Nicolás R osa y B isbal, A lférez supe rnum erario  del regim iento infan
tería Luchana; de Alférez de la segunda com pañía del p rim er batallón  del re 
gimiento in fantería Galicia.

D. Julio Andreu. y Pascual, Alférez su pe rnum erario  de cazadores de A i- 
cantara; de Alférez de la prim era com pañía del prim er batallón  del regim iento 
infantería S oria .

D . Francisco R uiz y Poyatos, Alférez supernum erario  del regim iento in " 
fantería Luchana; de Alférez de la quin ta  com pañía del segundo batallón de* 
regim iento infantería G alicia.

D . A ntonio Peíayo y  O rejón, Alférez supernum erario  del regim iento 
infantería M urcia; de Alférez de la p rim era com pañía del prim er batallón del
m ism o regim iento.

D. Federico Sánchez Sánchez, Alférez supernum erario  del regim iento
infantería Málaga; de A lférez de la segunda com pañía del segundo batallón  del 
regim iento infantería A m érica.

D . Cárlos R odríguez y  R odríguez, Alférez supernum erario  del régjm ien
to infantería Málaga; de Alférez dé la p rim era com pañía del tercer batallón 
del regimiento infantería A m érica.

D . Juan  Fernandez y C astro , Alférez supernum erario  de cazadores de A n
tequera; de Alférez de la sexta com pañía del m ism o c u e rp o .

' D . Luis Vázquez y F ernandez , Alférez supernum erario  del regim iento 
infantería G erona; de Alférez de 1a. segunda com pañía del segundo batallón del 
regim iento Fijo de C e u ta .'

D. Juan  Morcillo y Gallego, Alférez supern u m erario  del regim iento in- 
Tciríiería Valencia; de Alférez de la sexta com pañía del segundo batallón del 
m ism o c u e rp o .

D . Ignacio Muñoz y Juárez , Alférez su pe rnum erario  del regim iento in 
fantería T oledo; de Alférez de la quinta com pañía del p rim er batallón del 
m ism o cuerpo.

D. A ntonio Blanco y L ibran tes, Alférez supernum erario  del regim iento 
infantería Aragón; de Alférez de la primera compañía del primer batallón del 
regimiento infantería Cuenca.^ .; :J .

D . E nrique  Vega y Dom ínguez, Alférez supernum erario  del regim iento 
infantería Aragón; de Alférez de la prim era com pañía del segundo batallón  
del regim iento infantería A frica.

D . F rancisco Laguillo y  García, Alférez su p e rn u m erario  del regim iento 
infantería Z am ora; de Alférez de la cuarta com pañía del p rim er batallón  de^ 
m ism o c u e rp o .

D . Francisco Infante y M oreno, Alférez su pernum erario  de cazadores dé 
Sim ancas; de Alférez d é la  bandera del batallón cazadores de V erg ara .

D . Antonio Jim énez y G arcía, Alférez supern u m erario  del regim iento 
infantería A ragón; de Alférez de la sexta com pañía del segundo batallón del 
regim iento in fan tería  G alicia.

LA Pedro G onzález y F ernandez , sargento prim ero  del batallón  p ro v in 
cial de la O rotava; de Alférez supernum erario  del regim iento infantería C an
tabria, n ú m . 3q .

D . José C ontreras y  O lm o, sargento prim ero  del batallón  cazadores de 
Barcelona, núm . 3; de Alférez su pernum erario  del regim iento  in fantería 
P rincesa.

D. Ciríaco G óm ez y López, sargento prim ero  del regim iento  infantería 
del Príncipe; de Alférez supernum erario  del regim iento infantería R ey, n ú 
m ero 1 . 0

D. A ntolin  M artin y López, Alférez graduado sargento prim ero  del re
gimiento de Ingenieros; de Alférez supernum erario  del regim iento infantería 
C onstitución , n ú m . 3g.

D. Miguel N avarro y Sánchez, sargento prim ero  del regim iento in
fantería T oledo; de Alférez supernum erario  del regim iento infantería Se
villa, nú m . 33 .

D. Bartolom é Alvarez y F ernandez, ¡sargento prim ero  del regim iento  
infantería Africa; de Alférez su pernum arario  de! del Infante, n ú m . 5 .

D. Pedro Diez y G utiérrez , sargento prim ero  del regim iento in fante
ría Zaragoza; de Alférez supernum erario  del de Castilla, núm . 1 6 .

D. E nrique  B aura y G abiot, Cadete del regim iento de Iberia; de Alférez 
supernum erario  del m ism o regim iento.

D . Alejandro A guirrc y Lacalle, Cadete del regim iento infantería A m éri
ca; de Alférez supernum erario  del m ism o cuerpo .

D. Federico F o n t y R ubio, Cadete del regim iento infantería Z am ora; 
de Alférez supernum erario  del m ism o cuerpo .

D. A ntonio Novoa y Santos, Cadete del batallón do cazadores A rap i- 
les; de Alférez supernum erari > del m ism o cuerpo.

D . Cándido Méndez y Alsola, Cadete del regim iento  infantería A stu 
rias; de Alférez supernum erario  del de Mallorca.

D. Juan Z abalinchaurreta  y de G oitia, Cadete del regim iento infante
ría Gerona; de Alférez su pernum erario  del m ism o cuerpo;

D. M nnuri Serrano é Izquierdo, C á le te  del regim iento infantería So
ria, núm . 9 ; de Alférez supernum erario  del m ism o cuerpo.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía A ¡arma, del apostadero  de Algeciras, ap rehendió  en la no 
che del 5 del actual en los arrecifes del Paledonés una barquilla con cinco bu l
tos de tabaco.

La de igual clase In trép ida , del m ism o apostadero , aprehendió en la n o 
che del 7 del actual en aguas de P uente-M ayorga una barquilla con 1 3 bu ltos 

de tabaco .
La nom brada Insisten te , del propio ap o s tad e ro , capturó en la tarde del 4 

del indicado m és en aguas de C hullera  un  falucho con varios efectos y géne
ros de co n trabando .

E X P O S IC IO N E S  Á S. M .

SEÑ O R A : E l S ubinspec tor, Jefes y Oficiales del C uerpo de Sanidad m i
litar del d istrito  de C astilla la Vieja, puestos reveren tem ente  á los R . P . de 
V . M ., y  convenientem ente autorizados, tienen la alta h o n ra  de exponer á 
V. M. que h an  visto con profundo pesar, aunque ajenos por lo sagrado de 
su m isión á las cuestiones políticas, el m anifiesto dado en G inebra el 2 5 del 
m es p róxim o pasado por D. Juan  P rim  y reproducido en los periódicos de 
la corte y  de las provincias. Las aserciones y calificaciones respecto del ejér
cito español que aparecen en dicho m anifiesto , no juzgan conveniente q ue  
pasen sin  correctivo, y  p ro testan  individual y colectivam ente con tra  aquellas. 

Dígnese V. M. aceptar los sentimientos de alto respeto y lealtad á



su augusta Persona y Real familia que le ofrecen estos modestos Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar, que no conocen más deberes que 
los consignados en sus reglamentos y en las Ordenanzas del ejército, ni más 
partidos que los del hombre que sufre.

Dios guarde muchos años la importante vida de V. M. para la felicidad de 
la Monarquía española.

Valladolid 3 de Octubre de i8 6 7 .= :S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=  
E l Subinspector, Jefe de Sanidad militar del distrito, Pedro M adrigal.=E1 
Médico mayor, Jefe facultativo del Hospital militar, Francisco Palinsa.—  
Los Médicos mayores: Juan de Requensens.=:Manuel G arrido.=D r. Fran
cisco de Paula Garrido. = E 1 primer Ayudante médico, Juan Samsó y Mont- 
H o r.=E l segundo Ayudante médico, Salustiano Zorrilla. — El Subayudante 
de segunda clase, Ramón Santos. = E 1 Subayudante de tercera clase, Cárlos 
Diaz.

SEÑORA: Los Jefes y Oficiales de artillería del distrito de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, con la compétente autorización del Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito, elevan respetuosamente á V. M. la expresión de 
sus sentimientos.

Señora: Los princ’pios de insubordinación militar que se sancionan 
y desprenden del manifiesto suscrito por D. Juan Prim que recientemente 
ha publicado la prensa, no pueden ménos de ser rechazados con severi
dad é indignación por los que se honran con pertenecer al ejército y co
nocen su base fundamental. Cumple hoy á los que suscriben expresarlo 
asía  V. M. Las calificaciones que en el mismo manifiesto se consignan alu
sivas á los artilleros, las rechazamos enérgicamente. Los que en dias de 
priste recuerdo olvidaron sus juramentos'y pasaron sobre el cadáver de sus 
Jefes, no fueron valientes; la sana razón no puede darles otro nombre que el 
de criminales. Y  no dude V. M. que donde el Trono, la dinastía y el Go
bierno legítimamente constituido lo exijan, llenarán cumplidamente sus de
beres los que ruegan al Todopoderoso conserve su vida muchos años.

Vitoria 8 de Octubre de 18 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P. de V. M.— E l 
Brigadier Comandante general del distrito. Trinidad V en erza.=El Coro
nel Comandante del arma de la plaza de Pamplona, y en representa, 
don de los Oficiales del cuerpo residente en ella, Domingo Diaz del Casti
llo. — El Comandante del arma de la plaza de San Sebastian, y en represen
tación de los Oficiales del cuerpo en la misma, Bernardo Echalace.=El Ca
pitán del tercer regimiento montado, José Echagüe y U rrutia .=E l Capitán 
Secretario, Isidro de Aguilar.— El Teniente del tercer regimiento montado, 
Joaquin Alverico y U rb ina.=E l Teniente del tercer regimiento montado, Juan 
Allende Salazar.

SEÑORA: Solo desprecio y olvido merecerían las inculpaciones que Don 
Juan Prim dirige al ejército en su reciente manifiesto, si los revolucionarios 
no pudieran traducir en complicidad el desden con que han sido acogidas sus 
alusiones y generalidades para formar armas en contra del augusto Trono 
de V . M. Ante esta consideración y solo por ella, el que suscribe, por sí y 
en nombre de cada uno de los Jefes y Oficiales de la sección del cuerpo de 
Estado Mayor que manda, protestan del modo más enérgico en contra, y desea 
ocasión en que probar una vez más, lo mismo que sus subordinados, su 
nunca desmentida lealtad, digna herencia de sus antecesores y prenda queri
da dé todo buen soldado español, con cuyo título se envanecen.

Ruego á V . M. se digne acoger benévolamente esta sincera manifesta
ción, que con autorización solicitada tiene la alta honra de poner á sus 
Reales piés.

Granada 7 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=: 
Vicente Alcalá de Olmo.

Intendencia de ejército de Cataluña.— Excm o. S r .: El Intendente de 
ejército, así como los Jefes y Oficiales de Administración de este distrito, si 
bien separados de la política por la índole especial del instituto en que sirven, 
teniendo el honor de formar parte del ramo militar, han leido con disgusto 
las aseveraciones que vierte en su manifiesto D . Juan Prim.

Rígidos observadores de los principios más severos, súbditos fieles de 
S . M. la R ein a  (Q_. D. G .) y obedientes siempre al Gobierno constituido, 
prévia la vénia del Excm o. Sr. Capitán general del Principado, se hallan 
én el caso de elevar respetuosamente á V . E . la sinceridad de los sentimien
tos que siempre profesaron y el convencimiento que abrigan de qué jamás 
pueden olvjdarlos.

Dígnese V. E . acoger estas indicaciones como prueba de la lealtad de 

sus subordinados.
Barcelona 7 de Octubre de i8 6 7 .= E x c m o . S r . :  El Intendente de ejér

cito, José María de Manzanares. — El Subintendente militar, José A lbaredo.=  
En representación de los Comisarios de Guerra, Augusto Segui.—En re
presentación de los Oficiales, Isidoro 'Montenegro. = E x cm o . S r. Ministro 
de la Guerra.

SEÑORA: Los Jefes y Oficiales de la sección del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército que presta servicio en la Capitanía general de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, préviamente autorizados, por el Capitán general del 
distrito, se creen hoyen el deber de elevar su respetuosa voz á V . M. con 
motivo del manifiesto que han publicado los periódicos nacionales, suscri
to por D. Juan Prim desde Ginebra el 2 5 de Setiembre próximo pasado.

No es el ánimo de los que suscriben analizar, ni siquiera exponer su juicio 
acerca de un documento cuya calificación corresponde á la opinión pública y 
á la historia; pero séales lícito, Señora, protestar solemnemente por lo que 
á ellos respecta de ciertas acusaciones, que por lo mismo que se lanzan in
determinadamente, dejan en el manifiesto un vacío que la malicia ó la ca
lumnia pueden llenar con nombres propios á su antojo. Ignoran, y  no 
podia ser otra cosa, si en la última etapa revolucionaria, en la que ni un 
solo individuo del ejército ha tomado parte activa , había sin embargo algu
nos que hubieran de antemano puesto sus espadas al servicio de la indis
ciplina; pero sí saben que les cumple hacer constar que ni como militares 
ni como particulares, ni explícita ni implícitamente han contraido ni con
traerán jamás compromiso alguno que no sea el de defender como buenos 
y leales á su R ein a  y su patria.

Dígnese V . M. acoger benévolamente esta sincera manifestación.
Vitoria 6 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=  

E l Coronel, Juan Montero y Gabuti.— El Teniente Coronel, Joaquín 
B iabe.—  Comandantes: Jacinto Hernández de Ariza. =:GabrieI A révalo.=: 
E l Capitán, Enrique Illa y Alvarez.

SEÑORA : El Coronel Subdirector, Jefes y Oficiales del Colegio y E s
cuela general de caballería, autorizados competentemente, tienen la honra de 
llegar á los piés del Trono de V. M., no solo para reiterarle su sincera y  leal 
adhesión, sino para protestar como leales servidores contra el concepto del 
manifiesto publicado por D. Juan Prim el dia 2 5 de Setiembre último en 
Ginebra.

La especial misión que desempeña este cuerpo, y hasta la situación topo
gráfica que ocupa, lo ponen al abrigo de toda suposición que pudiera manchar 
su reputación y decoroso concepto ; pero como militarés y españoles leales, 
amantes de su R ein a  y de su patria, rechazan todas las clases de este cuer
po con energía las palabras vertidas en aquel documento , cuya tendencia ma
nifiesta envolver al leal ejército español en una responsabilidad que no tieno 
ni merece.

Valladolid 3 de Octubre de 1867.— S E Ñ O R A .= A  L. R . P. de V. M .=  
Luis Darcourt.— Emilio Viesm e.=Joaquin Sancristóbal.==Fernando de San
tiago.— Cristóbal R am os.=José Gutiérrez Maturana.— Enrique de Soria San
ta C ru z.=Ped ro  Pitarque.=Pedro García.=Antonio Rodríguez Llamas. =  
Estéban Sanz Crespo.— Francisco García Samaniego .= Jo s é  Muñoz. = A n -  
tonio Gijon y García.— Cárlos González Longoria.=Francisco Serrano. =  
Saturio Sampil y Sam pil.=Eduardo Manzano. = Ju a n  Artealeda. =Antonio 
Alcalá .=M iguel de Latorre. = L u is  de Rivera. ̂ Luciano Aparicio. — Ignacio 
del Valle.=Cándido Gutiérrez.=FedericoPerez Mozun.=Manud del V a lle .=  
José Guzman.=Eduardo Galindo.=Ram on López. = Ju a n  Ortmanu.r=Fe- 
lipe Tournelle.=cRicardo Pacheco.=Emilio Prieto.=  Miguel Ganellas.=  
Cristóbal Alonso .^C ristóbal Ochoa. =Antonio Viema.

Excmo. Sr. Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra.

Madrid 3 de Octubre de i8 6 7 .= E xcm o . S r .:  Ajeno á las cuestiones po
líticas, dedicado exclusivamente á mis deberes de soldado, procurando con
tribuir con mis esfuerzos al buen nombre que en justicia merece el ejército 
español, sin que hechos insignificantes de personas suficientemente conocidas' 
puedan llegar nunca á amancillarlo, y con el noble orgullo de haber recibido 
de mis queridos padrés por toda herencia una acrisolada y nunca desmentida • 
lealtad á nuestra augusta Soberana (Q_- D. G.) y su legítimo Gobierno , me 
es imposible resistir los impulsos de mi corazón y  dejar de tener el honor de 
dirigirme á V .E . ,  como Jefe superior del ejército y  padre de la familia mili
tar, y por primera vez en un asunto político.

Del manifiesto de D. Juan Prim que han copiado algunos periódicos se 
desprende que las: acusaciones indirectas que lanza sobre algunos individuos



del ejército son hijas del mal efecto del desengaño y de una prueba m ás que 
patentiza que el ejército español ha sido, es y será siempre leal.

Nada diré á V. E . respecto á mi persona, pues un átono de justificación 
en cuestión de lealtad lacerarla mi corazón; pero cumple á mi conciencia y á 
m i convicción y á mi deber m anifestar á V . E . que habiendo sido Jefe de 
una brigada de caballería com puesta de los regimientos d eB o rb o n , segundo 
de C arabineros, y Farnesio, prim ero de Lanceros, hasta fines del mes de Se
tiem bre , no dudo por lo tanto en retar al rebelde au tor del manifiesto para 
que nom bre uno solo de sus individuos á quienes se atreva á mane-llar con 
el afrentoso epíteto de deslea l; y estoy persuadido hab rán  visto con indigna
ción la ofensa que , aunque injustificada , ha querido hacer caer sobre la leal
tad de un  ejército anhelante siempre de dem ostrarla, si es posible, más y m ás.

Ruego á V . E . se digne admitir con su sin igual benevolencia esta m ani
festación , hija de la indignación contra la acusación y del convencimiento y 
deber respecto á sus subordinados del que lo es respetuoso y B. L. M. de 
V . E .= E 1  Brigadier de caballería, Joaquin de Pastors y F o x á .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Setiembre de 1867, 
en los autos incidentes de los de testamentaría de Doña Francis
ca Vega, seguidos en la Alcaldía mayor del distrito de San 
Cristóbal de la ciudad de la Habana y  en la Sala.segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D. Mauricio Irola, viudo de 
aquella, con su hija y  heredera doña Concepción Garzón, hoy 
la  de esta Doña Concepción Roca y G arzón, sobre declaración 
de gananciales; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por Irola contra la sentencia de vista 
pronunciada por dicha Sala:

Resultando que doña Francisca de la Vega, viuda de Don 
Antonio Garzón y  casada en segundas nupcias con D. Mauricio 
Irola desde 11  de Ju n io  de 1 8 5 5 , falleció en 5 de Mayo de 1860 
bajo testamento, en el que, entre otros particulares, declaró por 
sus bienes los que apareciesen y de que se hallaban instruidos 
sus albaceas y  herederos, así como de lo que ella é Irola apor
taron al matrimonio; que nada debia, y  lo que se le debiera 
constaría á aquellos; y  nombró por heredera á su hija Doña 
María de la Concepción Garzón, habida en su primer matri
monio, y  por albaceas al D. Mauricio Irola y  á su hermano 
D. Ignacio de la Vega :

Resultando que prevenida la testamentaría por el Alcalde 
m ayor del distrito de San Cristóbal, después de otras actuacio
nes y  de haberse aceptado por Doña María de la Concepción 
Garzón la herencia de su madre con el beneficio de inventario, 
se mandó que los albaceas presentasen en término de ocho 
dias el de los bienes de la misma testamentaría:

Resultando que en su consecuencia D. Mauricio Irola pre
sentó un inventario de los bienes raíces, muebles y  semovien
tes pertenecientes al mismo, con protesta de corregir cualquiera 
omisión en que pudiera haber incurrido, incluyendo en él un 
potrero, varias casas y  acciones de sociedades, '240.008 pesos 88 
centavos, importe de pagarés á su favor anteriores á su matri
monio con Doña Francisca de la Vega, 123.027  pesos 2 reales 
por pagarés posteriores al mismo matrimonio, 2.000 pesos que 
en su particular le adeudaba Doña María de la Concepción 
Garzón, y 8.673 pesos como deuda á favor de D. José Ignacio de 
la Vega:

Resultando que instruida de los inventarios Doña María de 
la Concepción Garzón, pidió se modificaran en cierta parte, ne
gando que debiera particularmente los 2.000 pesos y  reserván
dose tratar oportunamente sobre los bienes llevados al matri
monio y lo demás que procediera en justicia:

Resultando que aceptadas por Irola las rectificaciones pro
puestas por la Garzón, excepto en cuanto á la deuda de esta de 
los 2.000 pesos que ofreció justificar, se aprobaron los inventa
rios con las reservas hechas por aquella, y  se mandó proceder á 
la  tasación de los bienes por peritos que eligieron los interesa

dos, y  verificada se aprobó también después de seguidos varios 
incidentes:

Resultando que pedido por Doña María de la Concepción 
Garzón que el viudo y  albacea Irola produjese la cuenta de su 
cargo, presentó una nóm ina ó relación de todos los bienes que 
existían al fallecim iento de Doña Francisca de la Vega en 5 de 
M ayo de 1860, inclusos los aportados por la misma é Irola al 
contraer su matrimonio en 11  de Ju n io  de 1 8 5 5 , con expresión 
de las deudas particulares de cada cónyuge y  las contraidas du
rante la sociedad; deduciendo de dichas operaciones que los 
bienes quedados al fallecimiento de su esposa la Doña Francis
ca de la Vega ascendían á 328.799 Pcsos trcs cuartos ccnta- 
vos, el total líquido de los aportados por Irola á su matrimonio 
386.809 pesos 63 y  medio centavos, las cantidades de que debia 
responderle la sociedad conyugal por venta de esclavos y crédi
tos cobrados durante el matrimonio que le pertenecían al con
traerle 196.932 pesos 66 y un cuarto centavos, y que im portan
do los bienes que designaba para reintegrarse de aquella suma, 
con arreglo á las tasaciones, la de 10 7 .33 1 pesos 87 y  medio 
centavos, resultaba faltar para cubrir la cantidad de que debia 
responderle la sociedad conyugal la de 89.600 pesos 68 tres 
cuartos centavos:

Resultando que ai presentar Irola las expresadas relaciones 
expuso que lo hacia con el fin de poner de manifiesto el hecho 
de que 110 existían gananciales, y que antes por el contrario ha
bían sufrido quebrantos que minoraron los haberes que aportó 
al matrimonio hasta la suma de 89.600 pesos 68 tres cuartos 
centavos; que entre sus créditos activos por cobrar existia uno 
de 3.186  pesos 90 tres cuartos centavos contra Doña Francisca 
Vega desde antes de que fuera su esposa; que entre los que pedia 
se le consignasen en parte de pago de su alcance había otro 
también contra ella de 2 .8 12  pesos 62 y medio centavos, que 
protestaba reclamar á su heredera, así como los 2.000 pesos que 
prestó á esta en su particular; que cuando contrajo m atrimonio 
tenia Irola en dinero efectivo más de 60.000 pesos, y á la muer
te de su esposa solo existían 27.000, de modo que á la expresada 
pérdida habió, que agregar la de 2 3 .000 pesos; y p id ióse de
clarase legítimo el alcance de 196.932 pesos 56 un cuarto centa
vos contra la sociedad conyugal por lo que aportó al m atrimo
nio, se le consignase en parte 1.846 pesos 68 tres cuartos centa
vos el alcance de 89.600 pesos que resultaba á su favor según la 
cuenta que habia producido:

Resultando que fallecida en este estado Doña Concepción 
Garzón, se mostró parte en los autos su hija y heredera Doña 
María de la Concepción Roca y Garzón, representada porsu padre 
Don Mariano, y al alegar con vista de las pruebas presentó una 
cuenta de cargo y data para la liquidación de los gananciales 
superlucrados durante el matrimonio de Doña Francisca de la Ve
ga con D. Mauricio Irola, en la que fijando como haber la su
ma de 586.960 pesos 62 tres cuartos centavos, que después redu
jo á 578.799 pesos 62 y  medio centavos, y como debe ó valor de 
los parafernales de la Vega y capital aportado por Irola la can
tidad de 162.896 pesos 87 centavos , dedujo como bienes ga
nanciales para dividir entre la sucesión de la Vega y el viudo 
423.064 pesos 75 centavos:

Resultando que en vista del resultado de dicha liquidación 
pidió Doña Concepción Roca que se declarase que no habiendo 
probado el viudo albacea que tenia el alcance á que el mismo 
se referia contra la herencia, y  apareciendo que existían 423.064 
pesos 75 centavos de gananciales superlucrados durante el ma
trimonio, debia de procederse á la liquidación de tal cantidad 
entre aquel y  la heredera de la Vega, sin perjuicio de los dere
chos que á la misma asistían respecto á los intereses de las deu
das, frutos y  valores de las especies que no se habían tasado; y 
alegando en apoyo de esta pretensión, expuso, entre otras consi
deraciones, que de la masa debían sustraerse 18 .4 14  pesos cor
respondientes á Doña Francisca de la Vega por la que aportó a



matrimonio y arras ó clonación esponsalicia que á Irola le perte
necían, como también llevado al enlace 144.481 pesos, importe 
de las casas, censos, esclavos, créditos y  muebles especificados 
en el debe d é la  cuenta referida; y  que no podia admitirse como 
justificaciones la declaración de los deudores que habia produ
cido el último respecto á los créditos que designa, ascendentes 
¿1270.471 pesos i 3 centavos, p o rq u e 'n o  era admisible como 
prueba eficaz y  bastante la declaración de un solo individuo en 
contradicción con lo certificado por el viudo:

Resultando que el Alcalde mayor por sentencia de 6 de Se
tiembre de 1865 declaró que Doña Francisca de la Vega solo 
aportó á su matrimonio con D. Mauricio Irola el derecho de 
heredar ¿i sus padres, el cual hizo efectivo en la adjudicación 
del sitio Jordán; que D. Mauricio Irola habia justificado que en 
censos, casas, esclavos y  créditos activos aportó los bienes rela
cionados en la nómina presentada por el mismo, en cuyo con
cepto el Contador judicial debería practicar la correspondiente 
liquidación; y  que Doña Concepción Roca, representante délos 
derechos de su madre Doña Concepción Garzón, hija y  herede
ra de Doña Francisca de la Vega, en virtud de haber aceptado 
su herencia ¿i beneficio de inventario, no estaba obligada ¿i sa
tisfacer á Irola el déficit que pudiera resultar; condenando en las 
costas á la representación de la heredera:

Resultando que interpuesta apelación por una y  otra parte 
y  sustanciada la instancia, la referida Sala segunda de la Real 
Audiencia por sentencia de 28 de A b ril  de 1866 declaró que 
para ios efectos de la división de los bienes pertenecientes á la 
testamentaría de Doña Francisca de la Vega debían tenerse en 
cuenta las bases siguientes: como caudal aportado al m atrim o
nio por D. Mauricio Irola se computarían los bienes y  especies 
que se mencionaban en los considerandos i.°, 2.0, 3.°, 7 .0, 8.°, 
10, 11, 12, 13 , 15, 16, 17 y  18, con las deducciones que expre
san el i.°, 4 .0, ó.°, q.°, i 3 y  22 : como caudal correspondiente á 
la heredera de la Vega, las especies que se designaban en los 
considerandos 10 y  28, deduciéndose las responsabilidades de 
que se trata en el 18, 19 y  en el mismo 28: que pertenecían á la 
sociedad legal como gananciales lo que restaba después de he
chas todas estas deducciones: que se devolvieran los autos al 
Juzgado á fin de que pasándolos al Contador judicial verificase 
la partición con presencia de los presupuestos consignados en 
este tallo; y  que entendiéndose en la forma ordinaria las costas, 
se confirmaba la sentencia apelada en cuanto fuera conforme 
con esta, revocándola en lo demás:

Y  resultando que Irola interpuso recurso de casación por 
considerar infringidas:

La ley 4 .0, tít. 4 .0, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que dice que los bienes que tengan el marido y  la mujer se 
presum an  comunes, no probando su respectiva procedencia; por
que además de que 110 era dable presumir que en los cinco años 
que duró el matrimonio de Irola con la Vega pudo adquirirse 
la suma que se declaraba como gananciales, aquel habia proba
do por ef dicho de los mismos deudores que le pertenecían los 
créditos que se consideraban como supcrlucrados.

La doctrina jurídica aceptada por M olina, A n tonio Gómez 
Sala y  otros autores, de que dos pruebas semiplenas reunidas 
forman una plena prueba en las causas civiles.

La doctrina consignada por Escriche , de acuerdo con todos 
los autores, al definir la confesión judicial de que la manifesta
ción hecha por un litigante se reputa indivisa, de modo que 
no se puede admitir en una parte y  desechar en otra, sino que 
la confesión la constituye en todas sus partes, las cuales son 
m útuamcnte condiciones una de o t r a , porque al decirse en la 
sentencia que se presumía legalmentc que eran gananciales los 
27.000 pesos que Irola manifestó existían en caja al fallecimien
to de su esposa, debia declararse igualmente que cuando con
trajo matrimonio tenia en efectivo más de 5o .000 pesos, según

lo habia expresado por escrito, y  respetarse también la declara
toria de que en aquella época conservaba en depósito 8.563 
pesos de su hermano político que reintegró estando ya casado.

La ley 2.a, tít. 9.0, libro 11 de la Novísima Recopilación, que 
ordena que la parte á quien se hagan posiciones responda 
bajo juramento á cada una de ellas confesándolas ó negándolas 
simplemente y  sin cautela, y  no por palabras de creo  ó no creo , 
bajo la pena de quedar confeso sin apelación, ni súplica, ni 
otro remedio ni recurso alguno ; porque al evacuar posiciones 
Doña Concepción Garzón se ciñó á decir que todo lo ignoraba, 
faltando en algunas abiertamente á la verdad, y  por lo tanto de
bió declarársela confesa:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno: 
Considerando que al disponer la ley  4 .a, tít. 4 .0, libro 10 

de la Novísima Recopilación, que los bienes que han marido y  
mujer sean de ámbos por mitad, exceptúa de esta regla los que 
probase cada uno que son suyos apartadam ente:

Considerando que la apreciación de esta prueba, como rela
tiva á cuestiones de hecho, corresponde á la Sala sentenciadora, 
y  habiéndolo verificado en el presente pleito en el sentido de no 
haber justificado el recurrente su exclusiva propiedad en la par
te del caudal hereditario que reclama, la sentencia que en tal con
cepto atribuye á estos bienes el carácter de gananciales no in
fringe la mencionada ley:

Considerando que contra este fallo no cabe útilmente invo
car Lis opiniones de autores, que en lo relativo al valor de las 
pruebas semiplenas se citan, porque no pueden calificarse de 
doctrina legal recibida á falta de ley  por la jurisprudencia de los. 
Tribunales, que es la única que según el art. 194 de la Real cé
dula de 3o de Enero de 1855 puede servir de fundamento á esta 
clase de recursos:

Considerando que aun concedida esta cualidad á la doctrina 
relativa á la confesión judicial, de qué también se hace mérito, 
no tendria aplicación alguna en el presente caso , pues no se 
contrae el recurrente á la conoscencia  hecha en juicio ante su 
contendor, sino á ciertas manifestaciones consignadas en sus es
critos, las cuales no tienen el valor ni eficacia de la verdadera 
confesión judicial, ni por consiguiente pueden serles aplicables 
Lis doctrinas que á esta se refieran:

Considerando que tampoco es atendible la cita de la ley  2.a, 
título 9.0, libro 11 de la Novísima Recopilación, ya  porque lo 
prescrito en la misma respecto de la forma en que deben contes
tarse las posiciones, supone necesariamente la circunstancia de 
que han de recaer sobre hechos propios de que el litigante pueda 
tener completo conocimiento, ya porque cualquiera que sea la 
inexactitud en que al contestarlas haya incurrido la parte de
mandada, no podia dar lugar, según {a misma ley, á que se la hu
biese por confesa, sin ser convencida claramente de que a sa~ 
hiendas se p erju ró , y  ya porque esta cuestión no ha sido obje
to de debate en el juicio y  no puede por lo tanto serlo del re
curso de casación;

Fallamos: que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar al interpuesto por D. Mauricio Irola, á quien condenamos en 
las costas y en la pérdida de la cantidad depositada, que se dis
tribuirá en la forma prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ce ta  
del Gobierno é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.— R am ón López V ázq u e z .^ F e l ip e  de U r b in a .= P e d r o  
Gómez.-de H erm osa.— Mauricio G a rc ía .^ T e o d o ro  M oreno.— El 
Gonde.de Valdeprados.== Pascual B a y a rr i .— Francisco de Paula
Salas.— Joaquín Jaumar.

Publicación.— Leida y  publicada fue la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro de la Sala 
segunda y  de Indias del T r ib u n a lS u p rem o  de Justicia, celebran
do audiencia pública, en el dia de hoy, de que certifico com o 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 21 de Setiembre de 1867.— Rogelio Montes,



En la villa y corte de Madrid, á 27 de Setiembre de 1867, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de Miranda de 
Ebro y en la Sala primera de la Real Audiencia de Burgos ha se
guido Fermin Coasante, como marido de Agustina Gómez Ca- 
diñanos, con Alejo Ruiz Loyzaga, sobre que se le declare here
dero abintestato de Juliana Ruiz de Soto Gómez y se le entreguen 
los bienes dejados por la misma; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia que en 3 de Enero de 1867 dictó la referida 
Sala:

Resultando que en 19 de Agosto de i 8q5 otorgaron testa
mento Celedonio Arce y su mujer Juliana Ruiz de Soto Gómez 
ante el Escribano numerario de Miranda de Ebro D. Agapito 
Villarejo, en el cual se nombraron mutuamente usufructuarios 
de sus bienes, y la Juliana añadió la cláusula del tenor siguiente, 
«Es mi última voluntad que si al fallecimiento de mi marido 
»Celedonio Arce sobreviviese mi hermano D. Pablo Ruiz de So- 
»to, recaigan en este todos mis bienes en usufructo, con la facul
ta d  de que si por un caso inesperado necesitase venderlos ó em
peñarlos para la conservación de su salud y subsistencia, pueda 
«venderlos en proporción á sus gastos ó necesidades, y después 
«de consumidos los que por derecho á él le correspondan de sus 
«legítimas ó de los que haya adquirido; y del remanente quiero 
«y es mi voluntad se dividan y hereden en la manera y forma 
«que constará en una memoria escrita por mi marido y íirmada 
«por mí en papel del sello 4.0, que principiará con Jesús, María y 
» José:«

Resultando que bajo esté testamento falleció la Juliana Ruiz 
deSoto en i.° de Mayo de 1 863 , y su marido Celedonio Arce 
murió en 14 de Marzo de 1866, cuando ya no vivia D. Pablo 
Ruiz de Soto que habia fallecido en ó de Marzo de 1864:

Resultando que el D. Pablo Ruiz de Soto otorgó testamento 
en 10 de Julio de 1855 ante el Notario de Miranda de Ebro 
D. José Martinez Duarte, y en él nombró por sus únicos y uni
versales herederos fideicomisarios á Alejo Ruiz y su mujer Juana 
Villanueva:

Resultando que en 9 de Junio de 1866 Fermin Coasante, 
como marido de Agustina Gómez, entabló demanda ordinaria 
en la que después de referir el contenido del testamento de Ju 
liana Ruiz de Soto y las épocas del fallecimiento de esta, de su 
marido y hermano, dijo que, según tenia entendido, la me
moria que dejó la Ju liana, y que obraba en poder de Alejo 
Ruiz de Loyzaga , carecía de firma: que por tanto habia 
muerto intestada , y correspondía su herencia al pariente 
más próximo , y que él lo era por ser primo carnal por par
te de su esposa; y concluyó pidiendo que se le declarase he
redero propietario abintestato, sin perjuicio de tercero de mejor 
 ̂derecho, de los bienes que tuvo en usufructo Celedonio Arce de 
su mujer Juliana Ruiz de Soto, y se mandara que el poseedor de 
ellos Alejo Ruiz de Loyzaga se los entregase con todos los frutos 
y accesiones desde que entró á poseerlos, imponiéndose al mismo 
todas las costas que se causaran hasta que tuviese lugar la en
trega:

Ruiz pidió que se le absolviese de la demanda y se conde
nara al actor á perpétuo silencio y costas, alegando que efec
tivamente Juliana Ruiz de Soto murió intestada en cuanto á la 
nstitucion de heredero propietario, y  que por tanto correspondía 
serlo al que al tiempo déla muerte de aquella era el pariente más 
próximo; pero que esta cualidad no concurría en Agustina Gó
mez, prima de la Juliana, sino en D. Pablo Ruiz, hermano car
nal de la misma: que en su virtud el D. Pablo adquirió la pro
piedad de los bienes, y que luego habia pasado á él y á su mujer 
Juana Villanueva por haberlos nombrado el D. Pablo herederos 
en el testamenta que otorgó en 10 de Ju lio  de 1 855 :

Resultando que el actor replicó insistiendo en su demanda y 
exponiendo que, como D. Pablo Ruiz de Soto murió ántes que

Celedonio Arce, no pudo adquirir derechos á los bienes de su her» 
mana, ni trasmitirlos á herederos extraños; y el demandado 
insistió también en su solicitud al presentar el escrito de dúplica, 
diciendo que si bien era cierto que el D. Pablo no llegó á adqui
rir el usufructo de los bienes que le dejó su hermana en el testa» 
mentó para después de la muerte de su marido Celedonio Arce 
por haber fallecido ántes que éste, adquirió sí, como heredero 
abintestato, la nuda propiedad de que no dispuso la Juliana, y 
esta nuda propiedad se la trasmitió á él, por la que reunida al 
usufructo, cuando cesó el mismo por muerte del Celedonio ha" 
bian pasado los bienes á su poder:

Resultando que recibí Jo  el pleito á prueba y practicada por el 
actor la que estimó convenirle, con el objeto de acreditar que 
D Pablo aceptó la herencia de su hermana Juliana, el Juez de 
primera instancia con fecha 28 de Setiembre de 1866 dictó sen
tencia, que confirmó la Sala primera de la Real Audiencia de 
Bún -os por la suya de 3 de Enero de este año, absolviendo á Alejo 
Ruiz de Loyzaga de la demanda de Fermin Coasante, sin hacer 
expresa condenación de costas:

Y  resultando que contra este fallo interpuso el Fermin recur
so de casación, porque en su concepto infringe:

i.° La voluntad terminante y explícita de Juliana Ruiz de 
Soto que es la suprema ley en la materia; la ley 5.a, tít. 33 , Par
tida 7 .a, y la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribu
nal en varias decisiones, entre ellas la de 16 de Enero de 1863 , 
de que «cuando 110 hay herederos forzosos la suprema ley es la 
voluntad del testador;«pues la Juliana solamente dejó á su her
mano D. Pablo el usufructo, no la propiedad, y se le recono
cía esta.

2.0 La regla de derecho de que «nadie puede trasmitir aque
llo que 110 ha adquirido,» aplicada por este Tribunal en muchas 
sentencias, y entre ellas la de 18 de Noviembre de 18(0; porque 
no habiendo adquirido ni podido adquirir D. Pablo la propiedad 
de los bienes de su hermana, que le excluyó de ella, dejándole so
lo el usufructo para cierto caso, no la pudo trasmitir á Ruiz de 
Loyzaga.

Y  3 .° La jurisprudencia sancionada por varios fallos de este 
Tribunal y especialmente el de 6 de Febrero de 1 865 , de que en 
las instituciones condicionales hay que aguardar para abrir la 
sucesión á que se cumplan las condiciones ; pues en el caso pre
sente, habiendo dejado Juliana Ruiz de Soto el usufructo de sus 
bienes á su marido y á su hermano, hasta la muerte de estos 
dos no se podría abrir la sucesión ni determinar quiénes eran 
los parientes más cercanos que debieran heredarla :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y 
Pando:

Considerando que no habiéndose presentado ni acreditado 
la existencia de la memoria en que Doña Juliana Ruiz de Soto 
se proponía ordenar cómo debían dividirse y heredarse sus bie
nes después que falleciesen los usufructuarios, es evidente, y en 
ello convienen ámbos litigantes, que murió intestada en cuanto 
á la propiedad de los mismos :

Considerando que á falta de descendientes y ascendientes 
debió entrar en la sucesión intestada d élos bienes de la expre
sada Doña Juliana la línea colateral con preferencia de los pa
rientes más próximos á los más remotos, y que se ha probado 
que Don Pablo Ruiz de Soto era su hermano y como tal el más 
próximo pariente:

Considerando que desde el momento en que ocurrió la muerte 
de Doña Juliana fué por ministerio de la ley su heredero dicho 
D. Pablo y que por este concepto adquirió el derecho á la pro
piedad de los bienes que fueron de aquella, el cual pudo trasmi
tir á sus herederos, aun cuando estuviesen gravados con la ser
vidumbre de usufructo y él no hubiera poseído :

Considerando que la doctrina que se establece en la senten
cia de este Supremo Tribunal de 6 de Febrero de i 865 no tiene



aplicación á este pleito, porque habiendo muerto intestada D o
ña Juliana Ruiz, ni hubo institución de heredero, ni pudo im 
ponerse á este condición alguna:

Considerando, por lo expuesto, que 110 se ha infringido la vo
luntad de la mencionada señora, ni la ley  y  doctrinas citadas 
en el recurso; '

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber l u 
gar al recurso de casación interpuesto por Fermín Coasante, á 
quien condenamos en las costas y  á la pérdida de los 4.000 rs* 
por que prestó caución, que pagará cuando mejore de fortuna’ 
distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la ley;  y  
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Burgos con la 
cer ti 11 c a c i o n c o r r es po n d i c n te.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y  fir
m am os. = G a b r ie l  Ceruelo de Velasco.— Ventura de C o isa  y  
P an do.— José M. Cáceres.— Valentín G a rra!d a .= F ra n cisco  Ma
ría C a s íi i la .= H ila r io  de íg ó n .= J o s é  María Haro.

Publicación. =  Leida y  publicada fue la sentencia anterior 
por el limo. Sr. D .V entura  de Coisa y  Pando, Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pu
b líc a la  Sección primera de la Sala primera del mismo, el dia 
de hoy, de que certifico corno Secretario de S. M. y  su Escriba
no de Cámara.

Madrid 27 de Setiembre de 1S07.— Dionisio A n ton io  de 
Puga.

E n la villa y  corte de Madrid, á 28 de Setiembre de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia de Mataró y en la Sala ter
cera de la Real Audiencia de Barcelona, por D. José Antonio 
Eslaper con Dona aviaría Angela Sors, y  por defunción de esta 
con su hijo y heredero D. A n tonio Cutiill,  y  con Doña Rita 
Miralda, sobre mejor derecho á unos bienes.

Resultando que Antonio Sors falleció en 17 de Julio de 
1809, con testamento que otorgó en 9 de Marzo de 1S0S, en el 
que, después de hacer varias mandas, dijo: «Todos los otros em 
pero bienes mios, muebles é inmuebles, habidos y  por haber, 
nombres, voces, derechos, fuerzas, acciones rnias, universales, 
cualquiera y  donde quiera que sean, y  en cualquier género ó 
especie en que consistan, y  que me pertenecen y  pertenecerán 
por cualcsquier nombres, derechos, títulos, causas ó razones, 
dejo y otorgo, y á mi heredero hago é instituyo á Francisco 
Sors y  Matas, hijo común á mí y á la dicha María Rosa Sors y  
Matas, consorte mia, si entonces vivirá y  mi heredero ser quer
rá, y él premuerto, es decir, n o previviendo  á mí, á sus hijos que 
heredero ó herederos le serán, en el modo ó forma que á dicho 
Francisco su padre sucederán, ó que por él habrían sido insti
tuidos; si empero el dicho Francisco hijo mió, entonces no v i
virá, ni hijos dejado habrá’, ó vivirá, mas mi heredero no será, 
porque no querrá ó 110 podrá, ó mi heredero será, pero morirá, 
cuando que cuando, sin hijo ó hijos de legítimo y  carnal matri
monio procreados, ó con tales, ninguno de los cuales llegará á 
edad perfecta de poder hacer testamento, en dichos casos y  cada 
uno de aquellos, al dicho Francisco Sors y  Matas, sustituyo y  
mi heredero universal hago é instituyo á José, Juan y  demás 
hijos varones que en el dia de mi muerte dejare, no á todos 
juntos, sino separadamente, el uno después del otro, de grado 
en grado, orden de primogenitura entre ellos guardado, en el 
m ism o modo que tengo explicado del dicho Francisco, mi hijo 
y  heredero en primer lugar nombrado; y  en defecto de hijos va
rones, instituyo álas hijas tanto del presente, cuanto de otro cual
quier matrimonio, 110 á todas juntas, sino separadas, de grado 
en grado, orden de primogenitura siempre gu ard ad o, con los 
mismos pactos y  condiciones puestas al dicho Francisco mi hijo

heredero mío, en primer lugar instituido; queriendo y expresa
mente declarando que la última de mis hijas pueda en todo y  
cualquier caso disponer de dichos mis bienes á sus libres v o lu n 
tades.»

Resultando que María Rosa Mata falleció en 24 de Mayo 
de 1826, con testamento otorgado en 12 del mismo mes, en el 
cual ordenó lo siguiente: «Todos los otros empero bienes mios, 
muebles é inmuebles, habidos y  por haber, nombres, voces, 
derechos, fuerzas, créditos y  acciones mías universales, cuales
quiera y  donde quiera que sea, que á mí me toquen y  pertenez
can, y  en adelante me pertenecerán, dejo y  otorgo, y  á mi here
dero universal hago é instituyo, á Francisco Sors y  Matas, hijo 
mío, y  él premuerto, á sushijos legítimos y  naturales, del modo 
y  manera que él los ha instituido ó sustituido; y  si el dicho 
Francisco mi hijo morirá sin tener hijos legítimos y  naturales, 
ó bien que teniéndolos ninguno de ellos llegará á edad de 
hacer testamento, al dicho Francisco sustituyó y  heredero uni
versal hago é instituyo á D. Gaspar Sors, Presbítero, otro hijo 
rnio, por durante su vida natural, y  no más; seguida empero la 
muerte de dicho Presbítero D. Gaspar Sors, mi hijo, á él susti- 
tuyo y  heredero universal hago é instituyo á José Sors, otro 
nijo mió, y  él premuerto, á sus hijos legítimos y  naturales, en 
el modo y  manera que sean por él instituidos; y  si el dicho hijo 
mió morirá sin tener hijos legítimos y  naturales, ó bien que te
niéndolos n inguno de ellos llegará á edad de testar, á él susdtu- 
yo  y  heredero mió universal hago é instituyo á Juan Sors y  
Adatas, otro mió, del mismo modo y  manera que tengo dicho 
de mi primer nijo instituido. Y  si el. nombrado Juan morirá 
sin tener hijos legítimos, y  naturales, ó bien que teniéndolos, 
ninguno de ellos llegará á edad de testar, al dicho Juan sustitu
yo  y  heredera mia universal hago é instituyo á Antonia  Esía- 
per y  Sors, consorte de Silvestre Estaper, mi hija, del mismo 
modo y  manera que tengo dicho de mi primer hijo instituido; 
y  si la dicha Antonia Estaper y  Sors, mi hija, morirá sin tener 
hijos legítimos y  naturales, ó bien que teniéndolos, n inguno de 
ellos llegará á edad de testar, á ella sustituyo y  herederas rnias 
universales hago é instituyo á las demás hijas rnias, no á todas 
juntas, sino la una después de la otra, primeramente las m a yo 
res que las menores, guardando entre ellas el orden de primo- 
genitura instituyéndolas y  sustituyéndolas del mismo modo y  
manera que tengo dicho de mi primer hijo instituido ; decla
rando que el hijo ó hija mia que morirá dejando hijos ó hijas 
suyas, legítimos y  naturales sobrevivientes, se entiendan estos 
repuestos y  sucedan en cabeza y  lugar del tal premuerto.»

Resultando que las partes están conformes en que á la 
muerte ele ámbos cónyuges, sobrevivían todos sus hijos, en 
cuya virtud entró en posesión de la herencia del primogénito 
Francisco, del cual, por haber fallecido sin descendencia, pasó á 
su hermano José, y  de este por igual circunstancia al siguiente 
Juan Sors, marido de Rita Miralda. que falleció sin prole en 
1860.

Resultando que A n ton ia  Sors de Estaper, hija m ayor de los 
anteriores testadores, falleció en ¡7  de Octubre de i 85i, con tes
tamento que había otorgado en 3 de Mayo de 1842, instituyendo 
heredero de todos sus bienes habidos y  por haber á su hijo pri
mogénito José A n tonio Estaper, á sus libres voluntades; v  en 
caso de que se verificase que por falta de sucesión, ú otro moti
vo, se hallase ser heredera y  sucesora de todos ó parte de los 
bienes que había dejado su difunto padre A n ton io  Sors, ó que 
por muerte de la otorgante debieran heredar aquellos sus hijos, 
desde luego nombraba heredero de las tres cuartas partes de di
chos bienes á su expresado hijo prim ogénito José Antonio Esta- 
per, distribuyéndose la cuarta parte restante, con igualdad, én
tre sus demás hijos.

Resultando que al fallecimiento en 1860 de Juan Sors, cuar
to hijo varón, y  último poseedor de los fideicomisos instituidos



por A n ton io  Sors y  María Rosa M atas, tomó posesión en 8 de 
Diciembre del mismo año Doña María An gela  Sors, última hija 
de dichos testadores, de la herencia de su padre, expresando era 
á consecuencia de la sustitución ordenada por este con motivo 
del fallecimiento sin descendencia de su citado hermano:

Resultando que en ió de Enero de 1862 entabló demanda 
D. José An ton io  Estaper, en la que expuso, que fallecido sin 
sucesión Juan Sors y  Mata, en el cual habían recaído las heren
cias de sus padres, se había purificado la sustitución á favor de 
la  hi ja primogénita llamada en primer lugar á falta de hijos va
rones; que á su defunción habia dejado diferentes hijos, y  entre 
ellos al demandante como primogénito, á quien habia instituido 
heredero; y  que los bienes los estaba detentando doña Rita Mi- 
ralda, viuda del último poseedor D. Juan Sors, á la que si por 
tal calidad y  la de heredera de su esposo, podia tener algún de
recho ó mejoras que realmente hubiese hecho, se las abonaria 
justificadas que fueran; en su virtud pidió se la condenase á que 
en la calidad que concurría en el demandante de legítimo here
dero de los bienes que habían sido de sus abuelos maternos, los 
dejase libres y  desembarazados á su disposición, con los frutos 
y  rentas percibidos y  podidos percibir desde su injusta ocupa
ción, y  las costas:

Resultando que doña Rita Miralda im pugnó la demanda, 
sosteniendo que debía retener los bienes reclamados hasta que
dar satisfecha de los créditos tanto legales como accidentales que 
tenia sobre los mismos, previa liquidación; solicitando que se 
citase á doña María A n gela  Sors, á favor de la cual se habia pu
rificado, á su juicio, la sucesión, para que, disputando con el 
demandante el derecho á la misma, supiera la demandada con 

-quien tenia que liquidar la herencia de su difunto esposo:
Resultando que citada en efecto Doña María An gela  Sors, 

sostuvo que la correspondían la herencia y  bienes de su padre 
con arreglo á su disposición testamentaria, puesto que habiendo 
premuerto sus hermanas Doña Antonia  y  Doña María, al último 
heredero D. Juan que habia fallecido sin hijos, se habia purifi
cado á su favor la sustitución ordenada en la cláusula heredita
ria de aquel, no pudiendo Estaper reclamar la herencia por que 
no habia sido instituido ó llamado por su abuelo, y  su madre 
no habia podido trasmitirle un derecho que no habia llegado á 
adquirir:

Resultando que Estaper replicó que el l lamamiento entre 
padres é hijos se extendía por presunción á los nietos, aun 
cuando faltase la materialidad de la palabra, y  m ayorm ente 
cuando otras palabras puestas en el testamento descubrían la 
verdadera voluntad del testador; y  que el derecho propio que 
podia uno tener para la sucesión de unos bienes, no realizán
dose, daba ocasión á que se acudiera al derecho de representa" 
cion, por el cual, ocupando el lugar del otro, se atribuía al ocu~ 
pante el m ism o derecho y  facultad que se determinaría al que 
faltaba:

Resultando que fallecida Doña Angela Sors, y  personado su 
hijo y  heredero D. A n ton io  C u n il l ,  dictó la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona en 26 de Mayo de 1866 sentencia 
revocatoria, declarando que pertenecían á D. A n ton io  Cunill  
los bienes del fideicomiso instituido por su abuelo materno Don 
Antonio Sors en el testamento de 9 de Marzo de 1808, y  man. 
dando qiae Doña Rita Miralda, que retiene los expresados bie
nes, los entregue á C u n il l  con los frutos percibidos desde el fa
llecimiento del último poseedor del fideicomiso, que lo fué si
m a n d o  D. Juan Sors, previa liquidación de los créditos que so
bre dichos bienes crea asistirle y  justifique debidamente:

Resultando que D. José Antonio Estaper interpuso recursc. 
de casación, citando como infringidos:

1 .° E n  cuanto se omitía hacer declaración acerca de los bie
nes correspondientes al fideicomiso instituido por María Rosa 
Matas, los artículos 61 y  62 de la ley de Enjuiciamiento civil, y

la jurisprudencia establecida por este Supremo T r ib u n al  en con- 
ormidad con los preceptos de dichos artículos:

Y  2.0 C o n  relación al modo de considerar el testamento de 
Antonio Sors, la ley 5 .a, tít. 33 , Partida 7 .a, y  la voluntad del 
testador; la ley 220 D igesto de verborum s ig  ni f ie  alione] la  del 
Código de liberiis preteritiis] la 11 D igesto de liberiis c tp o stu - 
miis; las sentencias de este Supremo T r ib u n al  de 28 de A b ril  
de 1858 y  12 de Marzo de 1861, juntamente con la doctrina de 
los intérpretes del Derecho sobre la palabray¿///.v, entre ellos C á n 
cer; las leyes 5 .a y  9 .a, tít. 17, lib. 10 de la Novísima R ecopila
ción; la doctrina del Jurisconsulto Escriche en la palabra dere
cho de representación] de Vives en el Comentario a las C on sti
tuciones de Cataluña , y  de Cáncer R esolucion es varias] la le y  
102 D igesto quum avus, de conditionious et dem ostrationibus; 
la 3o át fideicom isiis] la 6.a de instiiutionibiis et su stitn tion ib u s , 
y  la 10, tít. 4 .0, Partida 6.a; las conjeturas de piedad que citan 
los intérpretes, entre ellos Peguera; los principios sobre la suce
sión fideicomisaria y  la sustitución compendiosa; las opiniones 
de los tratadistas Escriche, Makeldey y Marti de Eixalá, por las 
cuales cabía fallar, según el tít. 3o, lib. 1 de las Constituciones 
de Cataluña; la ley de los trasmisarios Teodosianos, última del 
libro 6.° del Código, y las sentencias de este Supremo T r ib u n a l  
de 23 de Diciembre de i 858 , 7 de A b ril  de 1864 y  i 3 de Junio 
de 18 6 5 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando que según doctrina admitida como jurispru

dencia en repetidos fallos de este Supremo T ribun al, en toda 
institución hereditaria es requisito indispensable que el insti
tuido, y el sustituto en su caso, tengan capacidad para aceptar 
la herencia al cumplirse la condición impuesta por el testador:

Considerando, por consiguiente, que el sustituto que pre- 
mucre al instituido, habiendo sido llamado directa y expresa
mente para cuando este fallezca sin hijos, no ha podido adqui
rir n ingún derecho, por que no ha llegado el caso de la susti
tución:

Considerando, en cuanto al pleito artual, que D. Antonio 
Sors y  Antic  instituyó por heredero á su hijo m ayor D. F ra n 
cisco y  si premoría al testador dejando hijos, á estos; y para el 
caso de que no quisiese ó no pudiese ser heredero, ó que siéndo
lo falleciese sin hijos, ó dejándolos no llegasen á la edad de tes
tar, estableció una sustitución sucesiva en favor de los demás hi
jos é hijas con las mismas condiciones puestas al primogénito; 
de manera que no llamó á los nietos, fuera del caso indicado, de 
que premuniese al testador el hijo en primer lugar instituido:

Considerando que lejos de que hubiese llegado esc caso, so- 
' brevivieron á D. Antonio Sors todos sus hijos, habiendo recaído 

la herencia en el primogénito D. Francisco, del cual pasó suce
sivamente á sus hermanos D. José y  1). Juan; y, que habiendo 
muerto ántcs que este su hermana doña Antonia, sin haberse 
verificado la condición bajo la que estaba llamada á sustituir al 
anterior, 110 adquirió derecho alguno á la herencia paterna ni 
pudo trasmitirla á su hijo D. José A n tonio Estapé, correspon
diendo por tanto á Doña María Angela, llamada en último lu 
gar á la sustitución por el testador:

Considerando que al fallar en estos términos la cuestión liti
giosa de que se trata, la Sala juzgadora se ha atenido á la inte
ligencia clara y  genuina de la cláusula del testamento, enten
diendo sus palabras llanamente y  como suenan, y  según el sen
tido que este T rib un al Supremo ha dado á otras análogas; y  que 
por tanto no ha infringido la ley 5 .a, tít. 3 3 , Partida 7 .a, ni la 
voluntad del testador:

Considerando que es igualmente infundado suponer in fr in 
gidas la ley  220 del D igesto de verborum  sig  ni f ie  a lio n e , y  las 
demás que se citan á continuación, así como la doctrina con
signada en las sentencias de este Supremo T ribun al,  que se in
vocan para demostrar que bajo la palabra hijos, según las leyes



Romanas que rigen en Cataluña, se entienden también los n ie 
tos; porque aunque esa doctrina sea exacta en general, deja de 
tener aplicación en los casos en que, como aquí sucede, el testa
dor distingue expresamente á unos de otros, estableciendo los 
llamamientos con toda claridad en la cláusula testamentaria: 

Considerando que también es inoportuna la cita de las le 
yes 5.a y  9.a, tít. 17, lib. 10 de la Novísima Recopilación, ya  por. 
que como anteriores al Real decreto llamado de nueva planta 
no se hallan en vigor en Cataluña, ya porque refiriéndose u n L  
camcnte á las sucesiones vinculares, 110 tienen aplicación á las 
instituciones hereditarias de la clase de la actual.

Considerando que tampoco favorecen al propósito del recur
rente la ley 102 del D igesto cum avus de conditionibus et de~ 
m ostrationibus, ni las que se mencionan después; porque se re
fieren á casos distintos, y porque en ellas se respeta el princi
pio sentado en los dos primeros Considerandos, acerca de la ca
pacidad para adquirir y trasmitir derechos en virtud de institu
ción hereditaria:

Considerando que no puede tomarse en cuenta como funda
mento del recurso, la cita de las sentencias de este Supremo 
Tribunal;  de 23 de Diciembre de iS 58, 7 de A b ril  del 64 y i 3 
de Junio del 65, porque 110 se precisa cuál sea la doctrina senta
da en ellas que se supone infringida; siendo además aquellas in
aplicables, porque han recaido sobre puntos que no tienen com
pleta analogía con el actual:

Considerando, en cuanto á los escritores cuya autoridad se 
invoca, que se incurre en el mismo defecto de citarlos vagam en 
te y sin expresar el texto en que se consignan sus opiniones; 
y  que aun suponiendo por inducción que al mencionar á algu
nos se alude á la doctrina, según la que, los hijos del pre- 
muerto deben suponerse llamados cuando concurran conjeturas 
que así lo persuadan, esta cita no puede tener valor; primero, 
porque no se dice en que se fundan esas conjeturas, y  porque, 
como ya tiene declarado este Supremo T r ib u n a l ,  para que las 
opiniones de los escritores constituyan doctrina, como la de los 
Doctores de que hablan las Constituciones de Cataluña, es nece
sario que hayan sido uniformes y constantemente aplicadas por 
los Tribunales de aquel territorio, lo cual 110 resulta respecto de 
la materia de que se trata; y  segundo, porque limitándose aqiq 
la sustitución establecida por el testamento, á los hijos del testa
dor, con expresión de que los bienes quedan libres en la ú ltim a 
de las hermanas, sin tenerse en cuenta para nada á los hijos de 
estas, ialta motivo especial en que fundar la existencia de conje
turas en favor de los nietos, y  para dejar de atenerse en este 
asunto á los principios generales de Derecho.

Considerando, sin embargo, que D. José Antonio Estaper en 
su demanda deducida en un principio contra doña Rita Miral- 
da, no se limitó á pedir le entregase los bienes que procedían, de 
su abuelo D. Antonio Sors, sino que reclamó también los que 
componían la herencia de su abuela Doña María Rosa M Ras, y  
que el Juez de primera instancia decidió acerca de ambos extre
mos; siendo este el estado de la cuestión cuando se elevo el 
pleito á la Audiencia, en virtud de apelación interpuesta por 
Dona María A ngela  Sors, á la que se adhirieron Estaper y  Doña 
Rita Miralda, por creerse respectivamente agraviados con las 
declaraciones que el fallo contenia relativas á la devolución de 
frutos y  liquidación de abono de créditos que debia preceder á 
la entrega de los bienes:

Y  considerando que si bien es exacto que ni antes ni des
pués de este tallo, Dona María Angela  Sors ha im pugnado las 
pretcnsiones de Estaper en lo relativo á la herencia de Doña Ma
ría Rosa Matas, sino que más bien ha reconocido que aquellas 
estaban en su lugar; y  que tampoco Doña Rita ha litigado sobre 
este punto, es también incuestionable que la primera interpuso 
su apelación en términos genéricos y  que la última sostenía su 
derecho á retener los bienes ínterin no se le hiciesen los reinte
gros que pretendía, siendo por tanto indispensable resolver así

la pretensión deducida por Estaper en su dem anda, como l a  
apelación pendiente; .y que en no haberlo verificado la Sala ter
cera de la Audiencia de Barcelona ha infringido lo dispuesto en 
los artículos 61 y  62 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  la d o c
trina consignada como jurisprudencia por este T rib u n al Supre

mo sobre la conformidad que la sentencia debe guardar con la 
demanda;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José An ton io  Estaper, 
contra la sentencia dictada por la Sala tercera de la Real A u 
diencia de Barcelona en 26 de M ayo de 1866, en cuanto en ella 
se resuelve el extremo relativo al testamento de D. A n ton io  
Sors en favor de D. Antonio C u nill ;  y  que por el contrario ha 
lugar á dicho recurso en cuanto se ha omitido- hacer declaración 
acerca de la herencia de Doña María Rosa Matas.

A sí  por esta nuestra sentencia,fque se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pron unciam o s, m andam os y  
firm am os.— Eduardo E lío .— Joaquín de Palm a y  V inuesa.= : 
Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Tejada. == 
Buenaventura A l  varado.— El Sr. D. Calixto Montalvo votó en 
Sala y  110 pudo firmar, Eduardo E lío .= L u c ia n o  Bastida.

P u b lic ac ió n .= L e id a  y  publicada fue la anterior sentencia por 
el lim o. Sr. D. Luciano Bastida, Ministro del T rib un al Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera, Sección segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de i8 6 7 .= G r e g o r io  Cam ilo  García.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

E n virtud de lo dispuesto por resolución superior de fecha de h o y , esta 

Dirección general ha señalado el dia 8 de N oviem bre próxim o v en id ero , á las 

doce de su mañana , para la adjudicación en pública subasta del arriendo 

del portazgo de Venta de los Palacios , situado en la carretera de Madrid á la 

Junquera, por tiempo de tres años y  cantidad de 887 escudoe en cada u n o , 

en la cual se ha hecho p ro p osición ; pero con la cláusula especial de que no 

tendrá derecho el arrendatario á pedir la rescisión del contrato ni á indem niza

ción alguna, aunque la explotación de cualquier ferro-carril pudiera afectar á 

los rendimientos del portazgo.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 

18 de Marzo de 1853, en esta corte ante la Dirección general de O bras pú 

blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en Zaragoza 

ante el G obernador de la provincia; hallándose en am bos puntos de m ani

fiesto , para conocim iento del público , el arancel é instrucción de 10 de D i

ciembre de 1S 61, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y  9 de Julio de 1842, 

y  órdenes circulares de 3o de E nero y  3 de Setiembre de 1862 y  18 de Julio  

de 1864, cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier otra d ispo

sición general ó local que pueda existir y  no se halle derogada por dicha ins

trucción ú otras determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac- 

taní:nte al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente 

com o garantía para -tomar parte en esta subasta será de 148 escudos en 

dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 

no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite h a

ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción de 10 

de Diciem bre de 1861 .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 

únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 

prescritos por la instrucción antes citada de 18 de M arzo de i 852 . La m enor 

m ejora admisible para las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados, 

será la uel medio diezm o, y  la prim era de las que se hicieren para la licitación  

abierta, si tuviere lu gar, será tim bien  del medio diezm o por lo m e n o s , p u - 

diendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores no bajando de 100 rea

les vellón cada una.



En el mismo día y  hora , por dos anos y  bajo las propias condiciones, 
tendrá efecto el remate del arriendo de los portazgos siguientes :

Salamanca; situado en la carretera de Villacastin á Y ig o ; en esta corte y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia, por la cantidad de i .77 1 és- 
cudos; debiendo ser de 296 la que ha de consignarse en garantía para tomar 

parte en la licitación.
Tudela de Ditero', situado en la carretera de Valladolid á Caíatayud; en 

esta corte y  en Valladolid ante el Gobernador de la provincia por la cantidad de 
2.900 escudos; debiendo ser de 483 la que ha de consignarse en garantía para 

optar á la subasta.
M iranda de E b ro ; situado en la carretera de Madrid á Irún; en esta corte 

y  en Búrgos ante el Gobernador de la provincia, por la cantidad de 85o escu
dos; debiendo ser de 14 1 la que ha de consignarse en garantía para optar a1

remate. * *
Villaverde ; situado en la carretera del puente.de Toledo á Toledo; en esta 

corte por la cantidad de 8 . 3p3 escudos; debiendo ser de í.Bqq la que ha de 
consonarse para tomar parte en la licitación, y  regir además para la recauda
ción de derechos en este portazgo las disposiciones mandadas observar en él 

por Real orden de 9 de Diciembre de i 85q.
Madrid q de Octubre de 18 6 7 .— E l Director general interino , Severo Ca

talina.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de................. , enterado del anuncio publicado con fecha
de 9 de Octubre de 1867, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo d e    se
Compromete á tomar á su cargo dicho arriendo , con estricta sujeción á los 

expresados requisitos y  condiciones.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamen

te el tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D IREC C IO N  G E N E R A L
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL EST A DO.

 Se aplaza para el dia 20 de Noviembre próximo, á la  una, la subasta para 
contratar la adjudicación de 27 .0 0 0  frascos de hierro con destino al envase 
de azogue procedente de las minas de Alm adén, cuyo pliego de condiciones 
se halla inserto en l a jG A C E T A  de ested ia. Se avisa al público para su conoci

miento.
Madrid 1 1  de Octubre de 1 8 6 7 .— E l Director general , Juan de la Con

cha Castañeda.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D EU D A P Ú B L IC A .

E l interesado que ha presentado á convertir en renta consolidada títulos de 
amortizable de primera clase con carpeta núm. 43 1 , se servirá acudir á 

hacer la entrega del metálico* correspondiente dentro del término de 10 dias, 
para no perder el derecho á la conversión y  para que pueda recibir los títulos 
del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubiere verificado el pago.

Madrid 12  de Octubre de 18 6 7 .— E l Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .°  B .°— E l Director general, Felipe Vereterra.

C A JA  D E A H O R R O S D E M ADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de la Caja de Ahorros: 
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3oo inclusive (y hasta 1.000  
por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la tarde, 
en la forma siguiente:

Secciones i . a, 2 .a, 3.a y  4 .a Establecidas en la casa que ocupa el Mon
te de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Mi lian, núm. 1 1 .
6 .a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, como hasta ahora, 
en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las operaciones cíe la Caja 
á los siguientes individuos:

E n las Secciones i . a, 2 .a, 3.a y  4 .a (Monte de Piedad).
lim o. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excm o. Sr. Marqués del Socorro.

Sr. D. Antonio Baquer y  Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.

S r k D. José Sanz y  Bafea.

Sr. D. Juan Travesedo.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.
limo. Sr. D. Julián Mendlcta.

En la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Andrés de íbarbia.
Sr. José Maseda de Quirós.

En la Gd Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Jacobo Ramírez de Vilíaurrutia.
Sr. D. Francisco de Paula Mendez.

G O B IE R N O  DE LA  PR O V IN C IA  DE A LM ER ÍA .

La Secretaría del Ayuntamiento de Cantoria, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 240 escudos, se Halla vacante por haber obtenido su jubi
lación D . Juan de'Mata Sánchez qu~ la servía. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes, acompañadas de sus respectivas hojas de servicios 
certificadas en la forma que se previene en el art. 3 ° del Real decreto de 19 
de Octubre de i 853, á la corporación municipal de dicho pueblo en el impro- 
rogable término de 3o dias, que principiarán á contarse desde la fecha en que 
este anuncio tenga por tercera vez inserción en este periódico oficial.

Almería 7 de Setiembre de 1 867 . =-Andaya. i4 r)5— 2

G O BIER N O  DE LA  PR O V IN C IA  DE C Ó R D O BA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de Montilla, 
dotada con 000 escudos anuales. Y  habiendo de proveerse esta plaza con su
jeción al Revé decreto de 10 de Octubre de i 'L5 3, se hace público para que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella corporación 
mumcipal dentro del término de un mes, contado desde el dia en que tenga lu
gar l a  inserción del primer anuncio en la G a c e t a  y Boletín ojicial de la pro
vincia.

Córdoba 4 de Octubre de 1,807.— El Gobernador, Fernando Lozano.

1 4 9 3 — 2

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  I)E  L E R ID A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Granja de Escarpe, do

tada con el haber de 290 escudos anuales, i .as personas que reuniendo las 
circunstancias necesarias deseén obtenerla dirigirán sus solicitudes á la expre
sada corporación en el término de un mes, á contar desde la publicación de 
éste anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 3 ue Octubre de 18 0 7 .= E 1 Gobernador, Rodríguez.
1 48 a— 1

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE M Á LA G A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Pizarra, en esta 
provincia, dotada con el sueldo de 700 escudos anuales pagados por trim es
tres vencidos de los fondos municip des.

Los aspirantes podrán dirigir sus soiicitud.es documentadas a! Alcalde 
Presidente de la corporación en el término de 3o dias, á contar desde el e n  

que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; e n  

el concepto de que dicho cargo ha de proveerse con sujeción á lo prescrito 
en el Real decreto de 19 de Octubre de i 853.= E d u a rd o  Fernandez do 
Córdoba. 1440— 1

G O BIE R N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E O VIED O .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Vega de Rivadeo 
por defunción del que la obtenía, dotada con el haber anual de q5o es
cudos.

Los aspirantes que á la circunstancia de aptitud y buena conducta reúnan 
la de haber cumplido 25 años presentarán sus instancias debidamente docu
mentadas al Presidente del Municipio dentro del término de 3o dias, á contar 
desde aquel en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín ojicial de la provincia; teniendo presente para la provisión los requisitos 
prevenidos por el Real decreto de 19 de Octubre de 1887.

Oviedo 24 de Setiembre de i8Ó 7.=B ern abé López Bago. 1449— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Parres, dotada con el 
haber anual de 36o escudos cobrados por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que á la circunstancia de ser m ayores de 2 5 años reúnan 
la de aptitud, presentarán sus instancias debidamente documentadas al Pre-



sidente de la corporación dentro del térm ino de 3o - dias, que principiarán á i 

correr desde aquel en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el 

B oleiin  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

La provisión se hará conform e en un todo con lo prevenido por el R eal 

decreto de 19 de O ctubre de 1 853.

Oviedo 3o de Setiem bre de i8 o 7 .= E 1  G obernador accidental, R afael 

T rillo  F igu eroa. 1467— 1

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V A L D E S A Z .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de este pueblo de V ald e- 

saz, dotada con 200 escudos anuales pagados del presupuesto m unicipal.

L o s aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes al A lca l

de Presidente dentro del térm ino de 3o dias, contados desde la inserción de 

este anuncio en el B oletín  oficia l de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ;  trascurrido dicho período se proveerá con arreglo á las leyes v igentes.

V aldesaz 3o de Setiem bre de 1 8 6 7 .— E l Alcalde, Juan Manuel López.

1493— 2

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  S O P E L A N A .

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 100 es

cudos anuales. L o s que quieran presentarse com o aspirantes pueden dirigir 

sus solicitudes convenientem ente documantadas al Alcalde del expresado So- 

pelana en el térm ino de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficia l de esta provincia; teniendo enten

dido que para la provisión de esta plaza se observarán las prescripciones 

contenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 y  Reales órdenes de 

18 de F ebrero de 1856 y  21 de O ctubre de 1 «866.

Sopelana i .° d e  O ctubre de 18 6 7.= E 1 A lcalde, Francisco de A y o .

1466— 1

A D M IN IS T R A C IO N  DE H A C IE N D A  P Ú B L IC A  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  m u r c i a .

P o r el presente se cita, llama y  em plaza por segunda vez á D. Manuel 

V illero , Contador de R entas que fué de la provincia de L o groñ o desde 14 

de O ctubre de 1.843 hasta i 5 de Enero de 1844; y  si hubiese fallecido, á sus 

herederos, para que en el térm ino de 3o dias se presenten en esta dependencia 

por sí ó por medio de apoderado á responder á los cargos que les resultan en 

el expediente de reintegro que se sigue en la m ism a contra D. José Dom ín

guez, Adm inistrador de Rentas que fué dé esta provincia; advirtiéndoles q u e 

si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 18 de Setiem bre de i8 ü 7 .= A n d r é s  Pons. q85— 1

C U E R P O  N A C IO N A L  D E  IN G E N IE R O S  D E  C A M IN O S , C A N A L E S

Y P U E R T O S .

P rovin cia  de B u r g o s.
D . Pantaleon G utiérrez Fernandez, ingeniero prim ero de Cam inos, Canales 

y  Puertos.

Certifico que en el expediente de reintegro que se sigue contra D . Joa

quín Segura, Pagador que fué de O bras públicas de esta provincia y  que des

apareció de la capital en la madrugada del 26 de Junio últim o, resulta que es 

d eu d o ra  la Hacienda pública por la cantidad 8.624 escudos 7°7  m ilésim as; y  

con el fin de que sea reintegrado este descubierto y  que pueda llegar á cono

cimiento del interesado ó de las personas que legalm cnte le representen, pro

cediendo al llam am iento en forma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial 

de la provincia, según se previene en el reglam ento del Suprem o Tribunal 

de Cuentas del Reino en sus artículos 124 y  siguientes, expido por tercera y  

últim a vez la presente visada por el S r .  Ingeniero Jefe de O bras públicas 

encargado de la instrucción del expediente en B úrgos á 6 de O ctubre de 

18 6 7 . — Kl Ingeniero prim ero, Secretario, Pantaleon G utiérrez ,= V .®  B .° = :  

E l Ingeniero Jefe, P .  I . ,  G u tiérrez. 1627

PRO VIDEN CIAS J UD ICIALES 

P o r el presente y  en virtud  de providencia del S r .  D . Isidro G óm ez 

M arzo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, 

se cita, llama y  em plaza á José R osendo A lvite , para que dentro de nueve 

dias que por tercero y  últim o térm ino se le señalan com parezca en la audién-; 

cia de dicho señor, sita en la calle de la U nion, núm . 6, bajo, de diez d é la  

mañana á dos de la tarde, para hacerle saber una providencia dictada en la

causa seguida contra el m ismo y  otros por robo; bajo apercibimiento de que 

no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de O ctubre de 1867 .= I s id r o  G óm ez. 1533

D . José E spert y  R oig, Juez de prim era instancia del distrito de Santiago 

de Jerez de la Frontera.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  ante el infras

crito se ha incoado demanda ordinaria por el Procurador de este núm ero Don 

Manuel de la R.osa y  R old an, á nom bre de D. Pedro Chacón y  García, deeste 

domicilio, como dueño de una hacienda de tierra y  viña llamada La Cam pa

nilla, com puesta de 53 aranzadas, equivalentes á 23 hectáreas, 70 áreas y  12 

centiáreas, situada en el pago de Barbaina y  la C ru z  del H usillo, de este tér

m ino, á fin de que se cancelen las obligaciones hipotecarias que se expre

sarán:

Una constituida en 5 de O ctubre de 1786 por D . Pedro C o ig, como apo

derado de su padre D . Juan Pedro C o ig , vecinos del Puerto de Santa María, 

por escritura otorgada en la ciudad de Cádiz ante el Escribano D . Ram ón 

García de M eneses, declarándose deudor de D. V entura G on zález de O rba- 

neja por la cantidad de 7.003 pesos de á i 5 rs .,  ó sean 10.604 escudos 5oo 

m ilésim as, que se obligó á pagar al año de la fecha de ¡a escritura, garan

tizando dicha obligación con hipoteca de la expresada finca.

Y  otra constituida también por el m ism o D . Juan Pedro C o ig  y  su hijo 

D. José María Coig en escritura de 7 de D iciem bre de 1786 ante el referido 

E scribano D . R am ón García dé Meseses, por la cual se confesaron deudores 

á favor de D. Bernardo N uytens, vecino de dicha ciudad de Cádiz, por la 

cantidad de 3.023 pesos, 6 rs. y  11 cuartos, equivalentes á 5.q35 escudos 229 

m ilésim as, que habían de satisfacer á su acreedor de m ancom ún, dentro de 

un año desde la fecha de la escritura, hipotecando el D . Juan Pedro la e x 

presada hacienda de L a  Cam panilla.

E n su consecuencia é ignorándose quiénes sean los interesados en las re

feridas hipotecas, y  siendo por consiguiente desconocido su dom icilio, se les 

cita y  em plaza por medio de este segundo edicto para que en el término de 

cinco dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se personen á contestar dicha demanda; apercibidos que de no h a

cerlo dentro del expresado término se seguirán los autos en rebeldía, causán

doles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 5 de O ctubre de iS ó y .n r J o s é  E spert y  R o ig .— A n 

tonio T e rá n . i 5 i 6

Don Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero d éla  Real y  distinguida O r

den americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del distrito 

de Palacio en esta co rte .

Hago saber que en el dia 29 del que rige, á la una de su tarde, tendrá 

efecto en la sala de audiencia de mi Juzgado, piso bajo d é la  Territorial, frente 

á Santa C ru z, el remate de nueve suertes de tierra y  una casa cortijo cono

cida por la Vieja, situadas todas en la ciudad de V era, provincia de A lm ería, 

bajo el tipo de 7 . 1 33 escudos y  700 m ilésim as en que están tasadas, á fin de 

hacer pago con su valor á un acreedor de D. M anuel Velarde L ó p ez, de quien 

proceden aquellas por herencia de su padre D . N icolás. Las personas que 

deseen adquirirlas acudirán el dia señalado á verificar las posturas que esti

m en convenientes, én la seguridad de adm itírseles si fueren arregladas á 
derecho.

Dado en Madrid á 4 de O ctubre de i8 Ó 7 .= :R a faé l de la Puente y  F a l

c ó n .= P o r  Urdiales, el Escribano de núm ero, V icente R eyter. 16 17

E n  virtud de providencia del S r . D . Ram ón G onzález Luna, Juez de 

prim era instancia del distrito de B uenavista de esta corte, refrendada del E s 

cribano de actuaciones de la m ism a D . Em ilio Monet, sustituto de D .  M a

nuel Caldeiro, se saca á la venta en pública subasta una casa sita en esta cor

te y  su calle de T o ledo, núm eros i 3 antiguo, 87 m oderno, con una superficie 

de 54 m etros 2 3 decímetros cuadrados, equivalentes á 698 piés y  m edio, y  

ha sido valuada en 7.0 0 0  escudos, á rebajar cargas, en cu ya  sum a sale á su 

basta. Para su remate se ha señalado el dia 3o del corriente, y  su hora de las 

doce de la m añana, en la audiencia de S .  S ., sita en el piso bajo de la T e rri

torial. = E m ilio  M onet. 1 518

E n  virtud de providencia dictada por el l im o . S r .  A uditor del Juzgado de 
Marina, refrendada del infrascrito Escribano principal del m ism o, se saca nueva

m ente á pública subasta una casa sita en las afueras de esta co rte , en el an

tigao barrio de Colm enares y  su plaza de San Isidro, con vuelta á la calle de 
San Fernando y  sin número por ninguna de sus fachadas; la cual, según la 
medición y  retasa últim am ente practicada por D. Luis López dé O rche, Ar
quitecto de la Real Academ ia de San Fernando, contiene una superficie plana 
horizontal de 3.987 piés 2 5 céntim os de otro cuadrados, equivalentes á 3og



metros 04 centímetros igualmente cuadrados ó superficiales, habiéndola dado 
de valor la cantidad de 3 .0 7 8  escudos 5 céntimos, de la cual deberá partir la 
referida subasta como postura menor admisible y á rebajar cargas; estando 
señalado para el remate el dia 4 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
en la sala de juntas de la Consultiva de la Armada, establecida en el piso bajo 
de la casa llamada de los Ministerios, plaza del mismo nombre ; advirtiéndose 
que los títulos de propiedad de la finca estarán de manifiesto en la Escribanía 
del referido Juzgado, establecida en la plaza del Progreso, núm . 16, piso 

cuarto, escalera de la derecha, los dias no feriados.
Madrid 11 de Octubre de 1867 = J o s é  del Peral y González. 1 532

E n virtud de providencia del S r. D . José del Rio González, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario sustituto del D r. García Sancha, se ponen 
nuevamente á pública subasta, por ocho dias, con arreglo á los artículos q83 
y 987 de la lev de Enjuiciamiento civil, mediante á que por falta de postor 
dejó de tener efecto el remate celebrado el dia 3 del pasado mes de Agosto, 
los frutos que se pasan á expresar:

CEREALES. E s c u d o s . MÜS*

Seiscientas sesenta y dos fanegas seis celemines de trigo, apre
ciado á G escudos 400 milésimas fanega  4 .2 40 »

Mil ciento diez y seis fanegas también de trigo más inferior,
á 6 escudos 200 milésimas fanega  6 .9 19  - 00

Sesenta y cinco fanegas de centeno, á 3 escudos 200 milési
mas fanega  208 »

Cuatrocientas veintisiete fanegas de cebada blanca, á 2 escudos
700 milésimas fanega...............................................................  1.102 900

Doscientas dos fanegas id. id. más inferior, á 2 escudos 400
m ilésimas  4S4 800

Ciento ochenta y seis fanegas seis celemines de cebada avena,
al precio de un escudo Goo milésim as  298 400

13 . 3o 3 3oo
ACEITE.

Ciento ochenta y una arrobas de aceite, apreciado al respecto
de 6 escudos 400 m ilésim as...................................................  1 . 1 58 400

LANA.

Tres mil quinientas doce y cuarto arrobas de lana blanca, 
fina, en súcio y de calidad trashumante, del corte del pa
sado año y  del actual, apreciada al respecto de 9 escudos 
5oo milésimas arroba  33.366 376

Todo lo que forma un total de  4 7 .8 2 8  76

Para la enajenación ó venta de dichos frutos se celebrarán, con arreglo á lo 
acordado, dos subastas ó remates simultáneos el dia 24 del próximo mes de 
Octubre, señalado al efecto, á las doce de su mañana; uno que presidirá en 
esta corte y su sala de audiencia el referido S r. Juez del distrito de la U ni
versidad, y el otro en la villa de Cáceres por ante el de primera instancia de 
la misma, en la que y otros puntos inmediatos á ella se encuentran deposita
dos los expresados frutos; advirtiéndose en cumplimiento también de lo 
mandado:

1 .° Que aquellos se pondrán de manifiesto por término de ocho dias en 
los respectivos locales donde se encuentran, para que puedan enterarse de 
ellos las personas á quienes interese su adquisición, así como de las tasaciones 
ó justiprecios parciales informarán los actuarios en sus respectivas Escribanías 
hasta el dia de la subasta.

2 . 0 Que en defecto de lidiadores al todo de los frutos se admitirán pro
posiciones parciales por cada una de las indicadas especies, toda vez que cu
bran las dos terceras partes del avalúo de ellas, como previene la ley.

Y  3.° Se establece como condición en todo caso qué la persona ó per
sonas á cuyo favor como mejores lidiadores queden subastados los bienes 
referidos, consignen en metálico para responder del cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan, cuando ménos la décima parte del importe de 
aquellas, 6 las garanticen con fiador abonado á satisfacción de los respec
tivos Sres. Jueces de primera instancia.

Madrid 26 de Setiembre de i8 6 7.= :M a n u e l Saez Hernández. 1534

D. Francisco de P. Salado y C h ib rá z , Teniente del regimiento infante
ría de Astúrias, núm. 3 1, y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido de su domicilio el soldado de la segunda reserva 
de esta corte Romualdo García Ortiz , contra quien estoy procediendo por el 
delito de deserción; y usando de la prerogativa que S. M. la Reina nuestra 
Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia- 
lesde su ejército, par el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al re
ferido Romualdo García y Ortiz señalándole el local donde se halla establecida 
la comisión de la según la reserva de esta provincia, ó las prisiones militares de 
San Francisco , donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 20 dias, que deberán contarse desde esta fecha, á dar sus descargos y defen
sa; y de no comparecer enél referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de Guerra ordinario , sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos.
Madrid 6 de Octubre de 1867.— Francisco de P. Salado y C h ib rá z .— Por 

su mandado, el Escribano de la causa, Ramón Montes. 1 407

D. Pedro Bueno y Gazapo, Alférez de infantería, tercer Ayudante de esta 
plaza y Fiscal militar de la misma.

No habiendo comparecido en esta Fiscalía, á pesar de las citaciones hechas 
por conducto del Alcalde constitucional de la villa de Ansó , el paisano vecino 
de la misma F ra n c iso  Añañor Cativiela, alias Culeron, comprendido en la cau
sa que me hallo instruyendo contra el Alcalde y un vecino del pueblo de A i- 
sa por fuga de aquel desde el indicado pueblo de Aisa en ocasión que se 
le conducia preso á esta plaza por haberle aprehendido con una carabina, una 
canana, una cartuchera, 27 cartuchos sueltos y dos paquetes más, y un lio 
de telas; usando de la jurisdicción que me conceden en estos casos las Reales 
O rdenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pre
gón ai referido individuo para que se presente personalmente en la cindadela 
de esta plaza dentro del término de tres dias, con arreglo al art. 118 del ca
pítulo 3 . 0 tít. 4 .0 de la ley de Orden público de 20 de Marzo de 1867, que 
deja vigente en todas sus partes el art. i.°  del bando publicado por el Exce- 
entísimo S r. Capitán general de este distrito en 17 de Agosto último, cuyo 

término sé contará desde la fecha de su publicación, para que pueda ser oido 
y de no compar_cer le parará el perjuicio que la ley marca, siendo juzgado en 
rebeldía, por ser asi la voluntad de S. M. (G . D . G .)

Jaca 2 de Octubre de 1S67 . — Podro Bueno y Gazapo . — Dionisio Sán
c h e z . 1425

D. Agapito A rJila  Fernandez, Teniente del regimiento infantería de Ge
rona, núm. 22, y Fiscal de plaza en comisión.

Usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida en sus Reales O rde
nanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á D. Antonio Vera, vecino de Sevilla; Francisco 
Bozaclaros, de Higuera la Reai; Cristóbal Romero, de Jerez de los Caballe
ros; Joaquin Infante Dominguez, alias Meon; Alonso Rodríguez Fernandez, 
alias Tenorio; Juan Dominguez Dominguez, álias Polonio; L u is  García Don 
minguez, álias Navero; Pedro Pascual Vázquez álias, Velis; Esteban Már
quez López, álias Aíiechitos; Vicente Gómez D om inguez, Pilar Boza Mar
qués, estos de Encinasola; Nicolás Martinez, del Fabugo; Pedro Casabancte 
de Alajar; Mateo Vázquez, Francisco Boza Marqués, Pedro Cordero, F ra n 
cisco López Marqués, Antonio López Marqués, Jerónimo Dominguez, F ra n 
cisco Dabrio, Juan Pedro Vázquez, Manuel Marqués, álias Conejo, y Victo- 
rio Coronado álias Pajarito,estos de Encinasola; como perturbadores del o r
den público, perteneciendo unos y uniéndose otros á la partida de latro-fac- 
ciosos que ocuparon en la madrugada del 4 de este mes el pueblo de Enci
nasola, en la provincia de Huelva, llevándose caballos, raciones y 2.000 es
cudos, injuriando y maltratando de palabra y hechos al Alcalde de aquel pue
blo, fugándose después; se les señala la plaza de Badajoz, donde deberán 
presentarse personalmente á la superior Autoridad militar dentro del término 
de 20 dias , que se cuentan desde el dia que se dé publicidad á este edicto, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra , se
gún el delito en que han incurrido.

Se les llama y emplaza por segunda vez, por ser esta la voluntad de 

S. M. la Reina (Q . D . G .)
Publíquese este edicto para que venga á noticia de todos.
Badajoz 28 de Setiembre de 1 8 6 7 .— Agapito A rd ila .= ¡P o r su mandado, 

Jáime Ansurias. 1426



D . Juan Hernández Guerra, Teniente del regimiento infantería de E xtre
madura, núra. 15 , y  Fiscal en comisión de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital los paisanos D . Pablo Nógués, 
Francisco García y  José Burillo Albcro, á quienes de órden del Excm o. se
ñor Capitán general de este distrito estoy procesando, á los dos primeros 
como autores de ciertos documentos sospechosos referentes á la sublevación 
declarada en el mes de Agosto último, y  al tercero sobre venta de varias ar
mas de fuego, y  de no haberse presentado dichos sujetos al llamamiento de 
primero y  segundo pregón y edicto publicados; usando de la jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales Orde
nanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo 
por tercero y  último edicto y  pregón á los referidos D. Pablo Nogués, Fran 
cisco García y  José Durillo Albcro, señalándoles las cárceles nacionales dé 
esta ciudad, donde deberán presentarse personalmente dentro del término de 
tres dias, que se contarán desde aquel en que se publique este edicto y pre
gón en la G a c e t a  d e  M a d r i d , B o letín  oficial de la provincia y  en los sitios 
de costumbre, á dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra de Oficiales competente, sin más llamarles ni emplazarles, por 

ser esta la voluntad de S . M.
v Fíjese y  pregónese este tercero y  último edicto, para que venga á noticia 

de todos.
Zaragoza 3 de Octubre de 1 867. = E 1 Teniente y Fiscal, Juan Hernández 

Guerra.

D . Francisco de P. Salado y Chibráz, Teniente del regimiento infantería 
de Asturias, núm. 3 i , y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del Hospital militar, donde se hallaba de guardia 
el dia <) del anterior, el soldado de la primera compañía del primer batallón 
del regimiento infantería del Príncipe, núm . 3, Fernando Montoya, contra ê  
que estoy procediendo por el citado delito; y usando de la prerogativa que 
S . M. la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al dicho Fernando Montoya, señalándole el cuartel de 
San Gil, donde se halla el regimiento infantería del Príncipe, ó las prisiones 
militares de San Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 dias, que deberán contarse desde esta fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra, sin más citarle ni cmpla_ 
zarle, por ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos.
Madrid 7 de Octubre de 1 8(>7.=Francisco de P . Salado y  Chibráz. =  

Por su mandado, el Escribano de la causa, Ram ón Montes. 1472

D. José Campos y Ordovás, Comandante segundo Jefe del se gundo ba 
tallón del regimiento infantería del Príncipe, núm . 3 .

Habiéndose ausentado de esta plaza el Alférez supernumerario de este 
regimiento I). Juan Pujol y Rives, á quien estoy procesando por dicho moH 
tivo; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora (Q_. D . G .) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón al 
dicho D. Juan Pujol y Rives, señalándole el cuarto de banderas del cuartej 
de San Gil de esta corte, que ocupa este regimiento, donde deberá presentar, 
se personalmente dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde el de 
la techa, á dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra de Srcs. Oficiales generales, sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
así la voluntad de S . M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.

Madrid 5 de Octubre de iS fiy .— José C a m p o s.= P o r su mandato, Enri
que VerCruque, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. ‘

DESPACHOS TELEG RÁFICO S.

La Haya 1 0 .— El Gobierno ha presentado á la segunda Cámara un pro

yecto que modifica la ley sobre la milicia. E l m áxim um del ejército se fija en 

70 .000  hombres en vez de 55 .000. La quinta anual será de 14 .0 0 0  en vez 

de 1 1 .0 0 0 .

N u cva -Y o rk  10 (por el cable), — Los demócratas han tenido una gran 

ventaja en las últimas elecciones de Pensilyania. Los republicanos la han te

nido en Y ow a, pero por una débil m ayoría.

B erlín  10 .— Es falsa la noticia que ha circulado de creación de tres nue

vos regimientos de fusileros prusianos.

M unich  10 .— Por común acuerdo se ha desistido del proyectado matrimo

nio entre el R ey de Baviera y  la Princesa Sofía.

H on g-K on g  28 de A gosto .— Ha sido ratificado el tratado de comercio en

tre España y China.

P a r ís  1 1  . — Nada nuevo se sabe de Rom a. Envíanse nuevos refuerzos á 
Viterbo.

Anuncia el Corresponsal de Hamburgo que será sometida 
á la aprobación del Parlamento federal, formulada por Prusia, 
una proposición encaminada á obtener durante 10 años un 
crédito extraordinario por valor de 10 millones de thalers con 
destino al aumento de la escuadra.

Las Cámaras de Wurtemberg, según telegrama expedido 
el 7 de Stuttgard, han sido convocadas para el 18 de este mes.

El Emperador Alejandro salió el dia 7 de Livadia (Crimea) 
para San Petersburgo, á donde llegará el dia i 5.

En la recepción del nuevo Patriarca de Constantinopla, 
Sr. Hassoun, contestó el Sultán á las palabras dirigidas por 
aquel Prelado lo siguiente :

•«Sé muy bien por mi Gran Visir cuáles son el celó, la 
lealtad y la adhesión de que habéis dado pruebas personalmente 
y por parte de vuestra nación respecto de mi Gobierno Impe
rial. Mi más ardiente deseo se cifra en asegurar por igualá to
dos mis súbditos los beneficios de la prosperidad y de la jus
ticia, y á este fin he exc'tado el celo de mis Ministros.

Muy pronto tendré ocasiones de otorgar favores especiales á 
tí y á tu nación. Cumple á mis súbditos por lo tanto, adhirién
dose á mis intenciones, estrecharlos vínculos de unión y comu
nidad de la patria que entre ellos existen, guardando recíproca
mente las consideraciones de amistad y concordia.

No puedo ménos de agradecer el testimonio amistoso que 
me comunicáis de Su Santidad el Papa, y  os agradeceré seáis 
cerca de Su Santidad el intérprete de mi satisfacción y de mi 
profunda gratitud.»

Todavía se carece de noticias fidedignas respecto de los pri
sioneros de Abisinia, y sin embargo continúan ios preparati
vos de la expedición inglesa contra el Soberano de aquel ter
ritorio. E l 28 de Setiembre se embarcó el primer cuerpo de tro
pas al mando del Coronel Merewether.

Correspondencias de bruselas anuncian que las Camaras 
belgas han sido convocadas para el 22 de este mes. Parece que 
el Gobierno intenta proponer un aumento de 2.000 hombres 
del contingente anual del ejército, que será de 12.000, y comple
tar las fortificaciones de Amberes con nuevas obras de defensa 
que serán construidas en Termonde y Malinas.

Con fecha 7 anuncian de Berlín que en el Reichstag conti
núa la discusión de los presupuestos, habiendo sido aprobado el 
de la Guerra. Después de ámplios,debates han sido desechadas 
las proposiciones relativas á la disminución de cargos militares 
y al aumento de licencias.

Anúnciaseen Berlín el proyecto de construir un puerto enla 
isla de Romoe, situada en la costa del Schleswig cerca de la fron
tera de Jutlandia, por medio del cual se comunicará el Schles
wig con el mar del Norte y servirá para ejercer el comercio 
universal.

Por parte de Prusia han sido invitados los Estados de Aus-



tria, Baviera, Wurtemberg y Luxemburgo para enviar delega
dos con el objeto de celebrar una conferencia encaminada á re
formar la unión postal austro-alemana, que se verificará en Ber
lín. En la carta de invitación se propone que el dia i.° de Ene
ro de 1868 se lleven á cabo las reformas que se acuerden.

Parece que el Rey y la Reina de Dinamarca han desistido de 
ir á San Petersburgo con objeto de asistir al casamiento del Rey 
de los helenos con la Princesa Olga, el cual se efectuará el dia 
20 próximo. La familia Real de Dinamarca estará representada 
en aquel acto solemne por el Príncipe Real que se hallaba en 
París, y  de donde habrá salido el dia 8 para Copenhague, desde 
donde se dirigirá á San Petersburgo.

Según anuncia el Correo italiano, el General Cialdini será 
nombrado Embajador del Rey de Italia en la corte de Viena.

Una correspondencia dirigida de Florencia al Diario de los 
Debates indica haberse aplazado, á causa de los acontecimientos 
políticos, la operación de crédito que el Gobierno italiano inten
taba realizar en el presente mes. Parece que se pondrá de acuer
do con el Banco para cubrir las atenciones ordinarias hasta que 
la tranquilidad moral se haya restablecido.

Habiendo anunciado algunos periódicos la salida del Comen
dador Mancardi para Roma á fin de arreglar lo concerniente á 
los atrasos de la Deuda pontificia de que ha de hacerse cargo el 
Gobierno italiano, la Gaceta de Florencia asegura que esta no
ticia es infundada y que el Comendador Mancardi no ha salido 
de Florencia.

Un despacho de Bombay, expedido eí 3 de Octubre, comu
nicado por el telégrafo anglo-indio, anuncia haber ocurrido san
grientos combates en el Caboulistan.

INTERIOR.

M A D R ID ,— Ayer á las dos de la tarde estuvieron en Palacio los Ministros 
de la Corona á felicitar á S S ,  MM. con m otivo de ser los dias de la Infanta 
Doña Pilar.

 ------ Veintidós son las personas que según anuncia un colega forman la ex
pedición que sale de Madrid hoy por la noche en el tren correo de Zaragoza 
para asistir á la inauguración del Canal Imperial, que se verificará el m artes.

•------  E n  la iglesia del Hospicio habrá hoy solemne función á María Santísi
ma bajo el título del A ve-M aría. La misa mayor será á las diez, con sermón 
que predicará el S r . D . Matías Manzano, asistiendo una lucida orquesta.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

D I S C U R S O
E S C R IT O  POR DON M AN U EL C A Ñ E T E  , INDIVIDUO DE NÚMERO DE DICHA CORPO

R ACIO N , Y  LEID O  EN L A  SESIO N  P U B L IC A  IN A U G U R A L  D E 1867. ( i )

¿P o r qué no llegó d su apogeo el idioma castellano hasta la segunda mitad 
del siglo X V I ?

Acaso habrá algunos á quienes parezca exagerada esta afirmación, pues mu
chos se dejan hoy llevar de la pasión del momento al apreciar sucesos de 
otras edades y  rinden culto irreflexivo á errados juicios extraños. Olvidán
dose de que la historia, como dice Schiller, es el tribunal del mundo, y  de 
que el historiador no debe representar papel de abogado de ninguna causa, 
sino de juez imparcial de todas, pretenden ver desde el bajo punto de mira 
de los intereses transitorios de un dia lo que no se puede alcanzar ni descu
brir sino elevándose á más serenas regiones y  colocándose en la que podría
mos llamar con el P . Sigüenza «atalaya ó torre altísima, de donde levanta
d o s  miramos todo cuanto se ha representado en este gran teatro del mun
ido .»  No temáis, que imite tan mal ejemplo ni que venga á perturbar la cal
ma de este pacífico asilo de las letras convirtiéndome en eco de las pasiones 
é intereses que fuera de aquí nos dividen y  que rugen con el sañudo furor de 
tigres que se disputan la presa. Extraño, por deliberado propósito, á las en
conadas luchas de los partidos políticos m ilitantes; alejado para siempre del 
vergonzoso pugilato de ambiciones bastardas que amenguan y  esterilizan las 
fuerzas de nuestra nación, mal podría convertir un asunto como el presente 
en algo que no fuese expresión tranquila de verdades comprobadas.

( 1) Véase la G a c e ta  del dia 5 del actual.

Que en el reinado de Felipe II la nación española llegó á la cúspide, cosa 
es tan demostrada y exacta, que únicamente pudiera atreverse á ponerla en 
duda el fanatismo de secta. Un hombre cuya opinión no rechazarán los par
tidarios de principios nada conformes con la significación moral y  política de 
aquel Príncipe, ha dicho lo siguiente con laudable imparcialidad: «Bajo cuan- 
»tos aspectos se considere el reinado de Felipe II, es un período de grandísi- 
»ma importancia en nuestra historia. En él adquirió España entre las nacio- 
«nes de Europa un nombre y  una importancia que no tuvo nunca; pues du- 
«rantc el de su padre fue el Empeñado?, no el R e y  quien representó el pri- 
»mer papel en su teatro. Al lado de la política lucieron las artes, las ciencias 
»hasta, donde entonces alcanzaban, y sobre todo la literatura, que considera 
«aquel tiempo como su edad de oro. Las guerras, no siempre felices, en que 
»nos vimos empeñados, abrieron un campo de fama á esclarecidos caudillos; 
»y las costas de Africa como la Italia, la Francia como los Países-Bajos, el 
»mar com o'la tierra firme fueron teatro de nuestras glorias militares. Fué 
«este reinado el apogeo de España considerada como una potencia» ( i) . E s 
tas palabras del autor del Himno de Riego  tienen duplicada significación por 
ser verdaderas y por sor suyas. ;Y  queréis saber (;qué digo saber? vosotros 
lo sabéis todos mejor que yo), queréis que os recuerde por qué fué así? ;P o r 
qué se vió precisado á reconocerlo el anciano campeón del liberalismo doce- 
añistar Pues permitidme proclamarlo con la autoridad que ha de dar á mis 
asertos el exponerlos en este lugar y el escucharlos vosotros.

Al colocar en sus sienes la corona de España d  hijo de Carlos V conté ba 
entre sus provincias europeas los Países-Bajos, el Rosellon, Cerdeña, el rei

no de Ñapóles, Sicilia y  el Milanesado. En África le reverenciaban Túnez, 
Oran, Bugía, las Canarias y Cabo-Verde, y en América se contaban sus vasa
llos por naciones y  por imperios. Para que nunca se pusiera el sol en sus 
dominios, faltábanle en el remóte Oriente tierras pobladas del Asia y da la 
Océanía; y  la agregación de Portugal y  de sus colonias y  el definitivo esta
blecimiento de los españoles en las islas Filipinas vinieron á completar el más 
vasto imperio que ha sido jamás regido por hombre alguno.

Ahora bien, ;merecia Felipe II el honor de tanta soberanía? ;Bastaban 
sus fuerzas á sostener la inmensa balumba de tantos y tan diversos y tan 
distantes Estados? Indudablemente sí.

Vano fuera mi propósito de compendiar en el presente escrito las maravi
llas y  excelencias de una época tan honrosa para el nombre español, y de un 
R ey que fué como encarnación viva del espíritu nacional. Mas si no todo lo 
que pudiera decirse en abono de Felipe II y  de nuestro país, habré de men
cionar algo de lo que tiene más conexión con el tema de este discurso. Las 
letras españolas fueran ingratas si no recordaran con amor el nombre de 
aquel bajo cuyo cetro brillaron Avila, Granada y Luis de León; Yepes, S i
güenza y Arias Montano; Estclla y Santa Teresa de Jesús; Argensola, Her
rera y Barahona de Soto; Morales y Mariana; el fénix Lope de Vega, y  para 
decirlo todo de una vez, el manco sano, el regocijo de las Musas, el príncipe 
de nuestros ingenios, el gran Miguel de Cervantes.

Triste, muy triste es ver á que recursos apelan el odio y el interés de los 
hombres para oscurecer la verdad. Pero lo que apenas se concibe es la falta 
de patriotismo con que algunos hijos de esta tierra aceptan sin exámen las 
suposiciones calumniosas de los implacables enemigos de nuestra patria. In
útilmente hubiéramos pretendido sostenernos á la altura de poder en que es
tábamos al renunciar Carlos V  la corona para retirarse á la pacífica soledad 
del monasterio de Yuste, si el destinado á sucederle en soportar el enorme 
peso del régimen de tantos Estados no poseyera las calidades que resplande
cieron en Felipe: Á su extraordinaria inteligencia, á su fortaleza inquebran
table á su prodigiosa actividad se debió principalmente que léjos de decaer 
(como parecia inevitable después de agotar el Emperador nuestros recursos 
en gloriosas aventuras, contrarias en su m ayor parte á los intereses genui- 
namente españoles), no solo se conservara la prepotencia de España durante 
un reinado de cerca de medio siglo, sino subiera á más alto punto (2). Sin la 
iniciativa del R ey , de quien entonces dimanaba todo,, y  que por la fuerza y

(1) Historia de Felipe II, R e y  de España, por D. Evaristo San Miguel: 
Madrid, 1844, tomo 1, pág. ix.

(2) E l hecho es tan cierto, que no hay necesidad de comprobarlo. Véan
se no obstante las palabras con que pinta el estado interior de España al ad
venimiento de Felipe íí un moderno historiador nada afecto al hijo de Car
los V : «La nación sufría los mayores ahogos y  arrastraba una vida trabajo- 
»sa, miserable y  pobre, gastando toda su savia en alimentar aquellas y  las 
«anteriores guerras que continuamente habia sostenido el Em perador; y  no 
abastando todos los esfuerzos y sacrificios del reino á subvenir a las necesi- 
vtdades de fu era , ni á sacar al Monarca y sus ejércitos de las escaseces y  
«apuros que tan frecuentemente paralizaban sus operaciones.» ( L a f u e n t e ,  

Historia general de España , tomo xm , pág. q 5 .) ;No es, pues, milagroso 
que quien recibe tal herencia sostenga por tanto tiempo el predominio de esta 
nación, dejándola acrecentada, después de 42 años largos de reinado, con la 
importantísima posesión de Portugal y de sus colonias.''



concentración del poder era el responsable de los aciertos ó errores en la go
bernación de los pueblos y del engrandecimiento ó desgracia de la nación, 
¿cómo seguir en muchos casos imponiendo nuestra voluntad á los demás 
Tronos de Europa é influyendo con tanta eficacia en lo tocante á la vida so
cial y  política de ambos hemisferios? Desde el mom m io en que los hom bros 
del Atlante español dejaron de sustentar este gigantesco edificio, ;no lo ve
mos empezar á desm oronarse, precisamente porque niel hijo, ni el nieto, ni 
mucho menos el bisnieto de aquel gran Príncipe tenian el finísimo temple 
de alma necesario para tan superiores esfuerzos?

Y  no se diga que las dotes personales de un R ey son pequeña causa para 
impedir ó detener el decaimiento de las naciones cuando les llega su hora 
después de haber ascendido á la cumbre de las mayores grandezas. Borrad 
en la historia del siglo pasado y  principios del presente la figura de Napo
león I , y decidme si no os veréis precisados á borrar también la m ayor par
te de los acontecimientos que asombraron al mundo en aquella época. Yo  
bien se que , con Napoleón ó sin él , los desvarios y crímenes de la revolu
ción francesa habrian traido necesariamente la reacción , y con ella algún ele
mento de orden. No ignoro que la situación de Francia en el corazón de E u - 

ropa, y  el carácter y despejo de sus habitantes, debia dar- por consecuencia, 
tarde ó pronto, alg -> parecido á la restauración del poder Real. Pero habriase 
llegado á tal fin por diferentes cam inos, empleando distintos memos, y  ¡Dios 
sabe si b rancia pesaría lo que pesa en la. balanza política de las naciones s 1 
no la iluminase aun el reflejo del fundador de su actual dinastía !

Las dotes personales del Monarca, sobre todo allí donde el poder está 
concentrado en su mano , donde viene á ser como fuente de le y , ejercen in
flujo, por lo común decisivo,, en la suerte de los pueblos continuos a su 
custodia. Hacen todavía más , cuando el R.ey , como Felipe I I , pertenece á 
la escogida familia de Reyes proceres en la renbza. Entonces , no solamente 
deciden de la suerte de sus reinos , sino del éxito de causas cuya raiP existe 
en otras naciones. En el siglo X Y Í el protestantismo, puj inte y deslumbra

dor como novedad encaminada á romper lazos de sumisión y obediencia’ 
amenazaba rendirlo y sujetarlo todo al imperio de sus erróneas doctrinas. Y  
aunque su triun 'n-) p- di a ser definitivo, porque ha dicho quien no engaña 
ni se engaña que jamás prevalecerán las puertas del infierno contra la Iglesia 
Católica , el recobro de la re común habría costado á las naciones meridiona
les de Europa lo que nos costó á nosotros la sangrienta reconquista del ter
ritorio naconal. Siguien.io las inspiraciones de su conciencia, en armonía con 
el modo de ver del pueblo que guerreó durante ocho siglos en defensa de su 
ley ; interpretando fielmente la opinión y deseos de los españoles, como lo 
hizo-un dia Isabel 1 al arrojar del suelo pátrio á la raza de Ju d á ,— Felipe II. se 
erigió en campeón de la verdadera fe , convirtió su Monarquía en baluarte 
inexpugnable del Catolicismo y atajó los pasos de la reforma iniciada, por el 
grito de rebelión del apóstata Rutero. ; \To explica esto suficientemente el odio 
y las calumnias de que ha sid.o blanco.' Aquellos que en lo referente á la salva
ción del alma renegaban de la verdad, ; podian reconocerla y proclamarla tra
tándose del hombre que tué su más constante adalid, su más fuerte é inflexi
ble defensor?

Juzgar á Felipe II , según lo han hecho algunos españoles de nuestros 
d ias, por los infundados asertos de protéstantes como W atson ( i) , por las 
mentiras de Brantom e, ó con arreglo á otros testimonios de la misma especie, 
es mostrar tan poco respeto á la historia como á la justicia. Tom ar por a r
tículo de fe las venenosas alegaciones del ambicioso calvinista Guillermo de 
Orange, que necesitaba á toda costa pintar en Felipe un monstruo de iniqui
dad , para cohonestar en lo posible su rebelión y apostasía, equivale á m e
nospreciar las más sencillas nociones de crítica histórica. Aunque no pudié
ramos estudiar los sucesos de aquel reinado en la pura fuente de los documen
tos auténticos depositados en archivos de dentro y fuera de España, la última 
obra del protestante anglo-americano Prescott , y  las recientes del flamenco 
Gachard y del francés Moüy (2), nada afectos al hijo de Garlos V , bastarían 
para desvanecer los dos cargos que han popularizado entre el vulgo, con fal

(1)  Hombres graves y  acreditados han seguido entre nosotros la opinión 
de escritores como de Thou , W atson , La Clede y otros adversos á Felipe ó 
enemigos del Catolicismo, y  por consiguiente de España que fué su más fir
me antemural en el siglo X V I. Semejante proceder era sin duda poco patrió
tico y menos á propósito para esclarecer la verdad; pero más cómodo y  fácil 
que buscar luz en papeles de aquella época guardados en los archivos. En 
prueba de ello véase el Bosquejo histórico de la política de España desde 
los tiempos de los R ev es  Católicos hasta nuestros dias , por D. Francisco 
Martínez de la Rosa (Madrid, 1857), tomo I, cap. III.

(2) I i is to ry  o f  the reign o f  Philip the Second, K ing o fS p a in , by William 
H. Prescott : London, 1 855- 5p .— Don Carlos ct Philivpe  //, par M. Gachard 
(deuxiéme édition, revue ct augméntée) : París, 18 0 7 .— Don Carlos et Phi- 
lippe //, par Charles de Moüy (ouvrage couronné par 1‘Académie Francaise): 
P a r ís , 1 863 .

sos pero brillantes colores , la sañuda musa de Alfieri, la mal regida de 
Schiller, y la atrabiliaria y  fanática de nuestro Quintana (1) esto es, que Don 
Cárlos amaba y  era amado de Isabel de Valois ; que Felipe , celoso, de su 
propio hijo, lo odiaba profundamente, y  que después de haberlo aprisiona
do y  mandado matar , hizo morir á su misma esposa. Cuantos han contri
buido á difundir tal especie han calumniado á sabiendas á aquel gran Rey en 
sus sentimientos de esposo y padre , persuadidos de que esta misteriosa tra
gedia lo liaría tanto más aborrecible cuanto más contrariados 6 interesantes 
pareciesen en sus amores el Príncipe e Isabel. Semejante fábula, desmentida 
ya por enemigos declarados de Felipe II (2), mereciera solo desprecio , si no 
engrendrara indignación.

(1) Filippo , tragedia inserta en el tomo III del Teatro trágico origínale 
di Vittorio A lfieri ■ da A sii:  Italia M D C C C IX .— Don Carlos , tragedia de 
Schiller, incluida en todas las ediciones de su T eatro .— E l panteón del E s
corial , poema, ó mejor dicho, diatriba en hermosos versos, con que Don 
Manuel José Quintana cierra el tomo de sus Poesías  , impreso en Ma
drid, 18 1  3 .

(2) E l más encarnizado tal vez de los censores que ha tenido en este siglo 
aquel insigne Monarca, D. Adolfo de Castro, que llega al extremo de ante
ponerlo en crueldad á Nerón y  á Tiberio, tachando de estúpidos á cuantos no 
participan de su amor al protestantismo (declarado sin rebozo en la hinchada 
y  supercial Historia de los protestantes españoles , Cádiz 1 8 5 1), no puede 
menos de exponer la falta de fun.lamento de esa invención, declarando que 
«todos debemos apartar los ojos da semejante sospecha, miéntras que otros 
«documentos no vengan á confirmarla.)) (Página 358 de dicha Historia.) Está 
manifestación, que sigue á la prueba razonada del ningún valor de tales acu
saciones , es da mucha fuerza por venir de qu’en sostiene con formalidad» los 
mayores dislates, levantando grandes caramillos sobre la absurda interpreta
ción de testimonios baladíés.

(Se continuará) .

ANUNCIOS.

CO M PAÑÍA D E L O S  F E R R O -C A R R IL E S  D E C IU D A D -R E A L a

Badajoz y  de Almorclion á las minas de carbón de B é lm e z .— E l Consejo 
de administración de esta compañía tiene el honor de participar á los tenedores 
de las obligaciones de la misma que el pago del cupón vencido el r .°  de Oc
tubre corriente se .efectuará en la misma forma y condiciones que las que fu e
ron anunciadas para el pago del de 1 .° de Abril próximo- pasado.

Madri'd 12 de Octubre de 1 S 6 7 . —  E l Secretario del Consejo, Enrique 
Boucherant. i5 3 7 — 3

H A B IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  UN C E R T IF IC A D O  D E IM PO SIC IO - 
nes en consolidación, núm. 2.599, rs* vn - 21 • 5 12,-5g , que pertenece á la 
Comunidad de Beneficiados de San Pedro de las Puellas de Barcelona, se su
plica á la persona en cuyo poder se hallase se sirva presentarlo á D. Salustia- 
no Sánchez en la casa calle del Prado, núm . 19 , cuarto bajo, legítimo re
presentante de aquella; en concepto que pasados 3o dias continuará su 
curso el expediente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid re d e  Octubre de i8 b 7 .= Sa lu stian o  Sánchez. 1 5 35

BANCO  DE PA M PLO N A .— L A  JU N T A  DE G O B IE R N O , EN  CUM- 
plimiento del art. 3a délos Estatutos, ha acordado que la general ordinaria 
de accionistas tenga lugar en el dia 2 5 de Noviembre, á las cuatro de la tarde, 
en el local del B anco .

Pamplona 8 de Octubre de i 8 6 7 . = C .  A . de la J .  de G .= R a m o n  V i
cuña, Secretario. 1 5 38— 3

O BR A  D E T E X T O .— P A R T ID A  D O B L E , PO R  SA LVA D O R. Y  AZ- 
nar; 9 .a edición, aplicada al comercio, á la Contabilidad general del Estado y 
de fondos provinciales. Librería de Hernando; á 12 y  14  rs. 809— 2

S E  H A LLA  D E V E N T A  EN  E S T A  A D M IN ISTRA C IO N  L A  L E Y  S O - 
bre Capellanías colativas de sangre  , con arreglo al Concordato de i 85 i y  
Convenio de 1859 con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  D E LA G A C E T A .
D í a  1 2 .

Montederramo  (Orense). — S r . Alcalde constitucional; inserto el anuncio 
que se refiere á vacante de la plaza de Secretario, núm . 1409

Fontiveros  (A vila). — S r. Alcalde constitucional; id. id. id. de Médico- 

cirujano, núm . 14 9 2 .
Be jijar  (Jaén ).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id ., núm. 1496#



SANTOS DEL DIA.

San Eduardo, Rey, y  los Santos Fausto, Gerardo y  Marcial, Mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Monserrat.

R E A L O B S E R V A T O R IO  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Octubre de 1867. 

Barómetro | tem p eratu ra  en j Direccion
|  GRADOS |

horas. reducido á o°| ^  jj del estado del cielo.

en milimetros| Reaumur_ Ce^ E '  j vient0-

6 de la m . 704,78 9 4°,p 6o, 1 ¡N. E . . . .  Despejado.
9 de la m . 706,20 | 8o,6 10o,8 JE...............  Idem.

12 del d ia .. 704,26 j i 3°,S 17o, 3 j j E .   Idem.
3 de la t . .  702,98 | 17°,o 2 1o, 3 { jo   Celajes.
6 de la t . . 702,37 i i3°,4 16o, 8 ¿O ............... Despejado.
9 d e l a n . .  702,47 ¡ n ° , i  i3°,9  | 0 ............... Idem.

Temperatura máxima del dia.................................................  17°,8 22°, 2
Temperatura máxima al so l................. ..................................  26o,8 33o, 5
Temperatura mínima del dia..................................................  4°,2 5o, 2

Evaporación en las 24 horas........................................ 7,4 milímetros.
Lluvia en id. id......................................................................  »

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia i 2 de Octubre de 1867.

Altura Tem- |  ̂ # Fs^dn
barométri- peraturaen Direccion Fuerza

LOCALIDADES, caá o» y al grados dd d(¡| Estado de
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. la mar.
límetros.

B ilbao  769,1 10,1 1N. O . . . .  Brisa... Despejado. .  ¡Tranq.
O viedo  762,7 9,0 N. E . . . .  Idem. . -Cubierto. . .  ¡ »
C oruha  760,4 i 3,4 !N. E . . . ,  Calma. Despejado .. Bella.
S a n t ia g o . . . . .  760,9 12,3 |N. E . . .  Brisa. . 'Casi desp.0. »
O porto............  760,6 19,2 Í S . E . . . .  Idem. . ! Vapores. . .  Calma.
Lisboa  759,0 18,4 |N. N. E. Idem. . |Despejado. .. »
Badajoz  758,7 18,0 |N. E . . . .  I d e m ..1 Idem  »
S a n F ern .°á  8 760,4 19,8 S ..............Calma. ¡N ubes Rizada.
Sevilla  761,1 21,0 S .B risa ., i Idem  »
T arifa   768,3 21 ,3 E .............. Idem. . |Casi desp.0, Tranq.
Granada  761,1 16,7 N. E . . . .  Calma. Despejado.. »
Alicante  » » » » » »
Murcia...... 761,6  20,0 N. E . . . .  Calma. Nubes  »
Valencia............  761,5 18,4 N. O . . . .  B risa .. Despejado.. »
Barcelona. . . . 760,0 16,0 j O ............. Id e m .. Cubierto. . . Tranq.
Zaragoza........... 768,4 12,6 (N. O . , . .  Idem .. Despejado.. »
S oria     768,8 10,2 ‘N. E . . . .  Calma. Idem  »
B ú rg o s   764,2 7,9 N. E . . . .  B risa.. Idem  »
Valladolid. . . . 766,1 10,0 ;N. E . . . .  Idem .. Idem  »
S a la m a n c a ... 761,3 10,0 S. E . . . .  Idem . Idem  »
M adrid...................  » « j »  » »  »

C iudad-R eal.. 763,1 1 3,8 N .Calm a. Despejado.. »
Albacete  » » ! » » » »
Brest á <8  761,8  11,8 O ............  Calm a. C u b ie rto ... Calma.
Bayona i d . . . .  761,0  5,o E .............  Idem .. Celajes Oleaje.
Cette id   762,0 12,0 N. O . . . .  B risa.. Idem jG. cal.
Marsella i d . . .  768,9 9,3 N. O . . .  Idem .. Despejado. . ! Oleaje.

D IR EC C IO N  G EN E R A L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia,

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m uzici- 

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.720 arrobas de trigo. 
i . i 5o idem de harina.
2.701 idem de carbón.

14.0 vacas, que componen 5o .58o libras de peso.
759 carneros, que hacen 17.527 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada de 2,3oo a' 2,600 escudos fanega.

T rig o  vendido  2.822 fanegas.
Precio m edio.................................................  6,356  escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Octubre de i 867.=*E1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 12 de Octubre dé 1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 l~6o, 65 , 70, y  31-75 pequeños.
Idem del 3 ,por 100 diferido, id ., 3o-go.
Deuda amortizable de segunda clase, id ., i 3-oo.
Material del T esoro  no preferente con interés, no publicado, 98-50.
Deuda del p erson al, id., 20-10 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs. , id ., 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-75.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i .°  de A b ril de i 85o, 

d e á 4.000 rs., id ., 82-00.
Idem id. de á 2.000 rs., no publicado, 88-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 83-oo d.
Idem id. de i .°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de I.° de Julio de 1 858 , de á 2.000 rs., id., 70-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id ., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-40.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 63- 5o d.
Idem id. de á 20.000 rs., id ., 63-90.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., id., 63-oo.
A cciones del Banco de España, id ., 140-00 p.
Obligaciones hipotecarias de L a  Peninsular, id ., 49-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-4.5.
París á 8 dias vista, 5-16  d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. D año. Beneficio.

A lb a c e t e ..................... 1/2 » L u g o ....... 3/4  »
A lic a n te ...................... p a r . » M á la g a ................  » 1/4
A l m e r í a .....................  p a r. » M u rc ia   p a r d . »
A v i l a ............................. 1/2 » O r e n s e   1 »
B a d a jo z .......................  1/8  » O v ie d o   p ar d . »
B a r c e lo n a   » 1 P a le n c ia   p a r. »
B i lb a o ..........................  p a r . » P a m p lo n a . . . . p a r . »
B ú r g o s ........................ p ar. » ¡ P o n te v e d ra . . . p a r . »
C á c e r e s ....................... p a r . » j S a la m a n c a . . .  3/4  »
C á d i z ............................  » 1/2  ! S a n  S e b a stia n . » 1 /4 d.
C a s t e l ló n ..................  p ar. » | S a n ta n d e r . . . . » 1/2
C i u d a d - R e a l . . . .  p ar. » i S a n t ia g o   1 '8 »
C ó r d o b a ....................  p ar. » S e g o v ia . p a r. »
C o r u ñ a ....................... p a r . » S e v i l l a ....................  » 1/ 4  d .
C u e n c a ........................ 1/2 » S o r ia   » »
G e r o n a .......................  p a r . » T a r r a g o n a .  . .  p a r . »
G r a n a d a .....................  p ar. » T e r u e l   p ar d . »
G u a d a la ja ra  . . . . p ar. » T o le d o   1/4  d . »
H u e lv a ........................  1/4  » V a le n c ia   » i / a d .
H u e s c a .......................... >» 1/4  p. V a l l a d o l i d . . . .  p a r. »
J a é n ............................. p a r . » V i t o r i a .. p a r . »
L e ó n ............................. p a r . » Z a m o r a   1/2 p .  »
L é r id a .......................... p a r. » Z a r a g o z a . . . .  » 3 8
L o g r o ñ o ......................  » 1 i ; 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 9 de Octubre. —  Consolidados, 946/811 94 1 / 2 .— Interior español, 33 1/2 
á 64 1 t2.

P a rís  9 de O ctubre.—  Interior español, 3o 1 / 8 .— Diferido 29.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H oy, á la« ocho y media de la noche. — 3 .a función de ab on o.—  

U E b re a , ópera nueva en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — H oy, á las cuatro y media de la ta rd e.— Prim er turno 
impar. —  La sombra de Torquemada, comedia en tres actos. —  No ma'.eis a l A lca ld e , 
pieZa en un acto.

A la s  ocho y media de la noche. —  9 . a función de abono. —  Tercer tijrno im par.—  

Batalla de Dam as, comedia entres actos. —  No matéis al Alcalde, pieza en un acto.

T e v t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  H oy, á las cuatr© y media de la tarde.— L a vaquera 
de la Finojosa  — Baile. —  E l payo de la carta.

A  las ocho y media de la noche. — 24.a función de abono. —  En casa del g a i
tero ....... —  Baile.

' T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy, á las cuatro y media de la tarde. —  El ju ra m en to .
A  las ocho y media d é la  n och e.—  Las Amazonas del Tormos. —  Un concierto c a 

sero.

T e a t r o , d e  l o s  B ü f o s  m a d r il e ñ o s . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde.—  
E l co n ju ro , zarzuela en un acto. —  Un sarao y  una soirée , caricatura en dos láminas.

A  las ocho y  media de la noche. — 3o.a función de ab ono.— T ercer turno .— Pablo 
y  V irginia , zarzuela en dos actos.— boy mi hijo, zarzuela en un acto.

P l a z a  d e  T o r o s . — H °y , á l a s  cuatro e n punto de la tarde (si el tiempo no lo im
pide) s e  verificará la 1 7 . a media corrida de lores.


